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PROLOGO 

Este informe resume lo tratado en la-a REUNION DE DECANOS 
DE LAS FACULTADES DE DERECHO OFICIALES Y PRIVADAS DEL PAIS , 
primera reunión en su género que se reali za en nue stro país , 
que estuvo organizada por nuestra entidad el FORO DE ESTUDIOS 
SOBRE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (FORES) ,y que tuvo lugar 
entre el 15 y el 17 de agosto de 19 79 en los salones de l a 
Facultad <le Derecho de l ,a Universidad Nacional de Buenos Ai -
res. Unas pocas palabras solamente para explicar los antece -
dentes de la reunión.-

. Ante la repercusión alcanzada por la IIa. CONFERE CIA 
SOBRE LA REFORMA JUDICIAL (oct'78), - también organizada por 
nuestra Institución-, consideramos prácticamente alcanzada 
la primera fase de nuestros objetivos, que tendía a llamar la 
atención sobre la gravedad y la importanc ia que r evisten los 
problemas de nuestra Justicia. Recordamos que,en esta Confe­
rencia realizada en Mar del Plata, nació la idea de institu­
cionalizar las reuniones anuales de todos los Pres identes de 
las Cortes Supremas y Tribunales Superiores en el orden nacio­
nal y provincial, de la que a la fecha ya han ten ido lugar 
dos. Además ,también tuvo lugar una reun i ón en l a ciudad de 
Mendo za del Ministro del Interior de la Nación con los 1inis­
tros de Gobiernos provinciales, convocada especialmente para 
trata r los problemas de la administración de Justici a. La am­
plísima difusión' periodística que tuvo la Conferencia y las 
reuniones aludidas que tuvieron lugar po s teriormente demuest r a 
la repercusión en todos los niveles, en el ámbito de la ciuda da 
nía en general, en los ambientes forenses y en l as más al tas -
jerarquías de los Poderes Judicial y Ejecutivo, de l as ideas 
de la Reforma Judicial. -

A partir de allí entonces consideramos que podíamos pasar 
a la ~egunda etapa, en la que se debía poner el énfas is s obre 
l as soluciones concretas, razón por la cual res olvimo s hace r 
un paréntesis en la organización de estas Con f erencias pa ra 
concentrar los es fuerzos en aquellos obj e ti vos. -

El FORES tenía ya una idea bastante clara - f rut o de sus 
trabajos y de las reuniones mencionadis- sobre los principales 
problemas a afrontar. En noviembre de 19 78 nos fué solicitado 
por el Ministerio de Justicia de la Nación la pr eparación de 
un plan de reformas de corto, mediano y largo pla zo , que fué 



rápidamente confeccionado y presentado con el nombre de "Plan de 
la Reforma Judicial". El trabajo, - si bien no fué aplicado, sal­
vo en aspectos muy parciales-, fué muy útil para nuestra entidad 
en la medida que significó definir las vías de acción.-

Es obvio, y así estuvo definido por todos los resultados, que 
el principal problema del sistema judicial lo representa el factor 
humano. Por ello, en los primeros meses de 1979, hemos preparado 
un trabajo sobre la abogacía, que publicamos en mayo de 1979 bajo 
el nombre de "INFORME# 5: LA CRISIS DE LA ABOGACIA", donde se re­
sume el problema y se seftalan las pautas ~ara el trabajo.-

El problema de la educación legal, es decir, la preparación 
de los futuros profesionales de la Justicia, surgió muy claramente 
de este Informe, y su consecuencia fué la convocatoria y la invita 
ción cursada a los Decanos de Derecho para reflexionar en común,­
por primera vez en la Argentina, sobre estos temas de b educación 
legal desde el especial enfoque de las necesidades del sistema ju 
dicial.- -

Quienes pudieron asistir a la reunión cacluyeron sin duda so­
bre lo positivo de la misma. El presente informe no refine, por dis 
tintas razones, la riqueza del material y del intercambio de idea~ 
y criterios que se alcanzó. Pero de alguna manera esperamos que pue 
da servir de antecedente a quienes están preocupados por el tema.--

La educación legal en nuestro país no ha escapado a la crisis 
general que hemos sufrido en todos los órdenes. Intent~r $imple~en 
te mejorár 1~ deplorable situación que teníamos en 1976, ó; por eI 
contrario, afrontar la gran tarea de cambiar definitivamente la 
situación y encarar las graves decisiones que puede implicar una 
mejora sustancial en la enseftanza del Derecho en nuestro país, es, 
sin duda, la gran decisión que tienen ante sí las autoridades con 
responsabilidad en el tema.-

Si nuestro esfuerzo puede servir para alcanzar esto último, 
entendemos que estaría perfectamente justificado. Los resultados 
de esta reunión, y la nueva convocatoria que ya se ha efectuado 
para una próxima reunión a efectuarse en la Facultad de Derecho de 
la Universidad del Norte "Santo Tomás de Aquino", por los Decanos 
de Derecho, con la organización de nuestra entidad, en el mes de 
mayo del afio próximo, nos permiten abrigar fundadas esperanzas 
de que estamos buscando el camino correcto. -

Finalmente, queremos agradecer pfiblicamente a los Dres. MARTIN 
D. CASEY y ADOLFO CASABAL ELIA, Decanó y Secretario Académico, res­
pectivamente, de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 



de Buenos Aires, qüienes con su esfuerzo y buena voluntad, per 
mitieron superar todos los obstáculos y que la reuni6n ~e rea7 
lizara oon todo brillo en los magníficos· salones de esta casa 
de Altos Estudios.-

También queremos agradecer a la Editorial LA LEY, que 
apoy6 financieramente la idea y que hoy edita estas conclusio 
nes.-

BUENOS AIRES, octubre de 1979.-,/ 
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PROGRAMA DE LA REUNION 

Temario y programa de 
actividades de la 
~ ' 

REUNION 'DE DECANOS DE LAS 
FACULTADES DE DERECHO OFICJALES 
Y PRIVADAS DE TODO EL PAIS (15/17 AGO 79) 

ANALISIS DE LA FORM~CION UNIVERSITARIA DE JUECES Y ABOGADOS 
( la enseñanza del Derecho d-esde el punto de vista del sis­

tema judicial) 

ORGANIZACION 

AUSPICIO 1 

OBJETIVOS¡ 

Foro de Estudies sobre la Administración de Justi­
cia ( FORES) .-

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires.-

Anaíizar la formación universitaria de los hombres 
de Derecho desde el punto de vista de las necesida­
des del sistema judicial argentino.-

Someter a un análisis crítico a los actuales planes 
y métodos de enseñanza en función de aquellas nece­
sidades.-

Analizar las determinantes de las vocacipnes y op­
ciones por la carrer~ de Derecho.-

Intercambio de opiniones sobre los ingresos y las 
necesidades del país, y posibilidad de coordinar 
la acción con el Poder Judicial.-

Cambiar ideas sobre la educación de los futuros ju­
ristas que tendrán a su cargo la difícil tarea de 
consolidar la Reorganización Nacional.-
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ASISTENTES 

TEMARIO 1 

Decanos de las Facultades de Derecho oficiales y pri 
vadas del país. Secretarios académicos de dichas Fa­
cultades.-

Invitados especiales: académicos de Jerecho, Corte 
Suprema, ex Decanos de la Facultad auspiciante, A­
sociaci6n de Magistrados, Ministerios de Educación 
y Justicia. -

(I) EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD: las vocaciones por
la carrera de Dere­

cho, determinantes y condicionantes - El ingreso a 
las Facultades: análisis críticos, la orientación vo 
cacional, y oportunidades laborales, y sobre la ver� 
dadera situación de la abogacía � El exceso de vo­
caciones y su tratamiento frente a la situaci6n del 
país y del sistema judicial - Universidad: ¿fábrica 
de profesionales? - Análisis de los resultados, de­
sersi6n, exceso de graduados, masificación de la en-
sefianza ¿Más abogados o mejores abogados? - ¿Cuá-
les son los mejores abogados? -

(II) LA ENSENANZA DEL DERECHO EN LA ARGENTINA: los mé-
todos 

de enseñanza: su valor en fuñci6n de los resultados -
Vinculación con la preparació� técnico-pedag6gtca de 
los profesores - La clase magistral: crítica y revalo­
ración - Si es mejor concurrir a clase que leer un 
texto - Críticas al método actual y análisis de otros 
métodos - Los planes de estudio: posibilidad de críti­
ca, la enseñanza legalista, posibilidad de un plan ex­
perimental - La enseñanza práctica y su tratamiento ac­
tual - La enseñanza de los principios ético-morales -
Juristas, investigadores, científicos o abogados?.-

(III) LOS EGRESADOS: responsabilidad de las Universida-
des - Situación de los más recien­

tes graduados - Análisis de su.preparación y de las o­
portunidades laborales - Exceso de profesionales su re­
percusi6n social e incidencia sobre la administración 
de justicia - distintas vertientes de los graduados en 
Derecho - Las especialidades en la Justicia y en la pro­
fesión - Análisis de la enseñanza en función de los re­
sultados: ¿se enseña a pensar, se forma el criterio ju­
rídico? - el abogado como defensor de las Instituciones 
ta crisis del país y el Proceso de Reorganizaci6n Nacio­
nal. -

(IV) PAUTAS DE ACCION FUTURA: el sistema judicial y las
Facultades de Derecho, re­

lación, desvinculación, complementación - La libertad 
académica y las necesidades del sistema judicial - El 
título académico y la habilitación profesional - El de­
recho del Poder Judicial a controlar la preparación de 
sus integrantes y de quienes abogan ante sus Estrados -
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El control del acceso a la profesión: ¿corresponde 
a la Universidad? - La educación lega} y el futu­
ro de la República: ¿existe una política de la en~ 
señanza del Derecho? - Posibilidad de coordinar los 
esfuerzos entre las distintas Facultades entre sf, 
y con las Academias de Derecho, los Colegios Profe­
sionales y el Poder Judicial.-

PROGRAMA DE ACTIVIDADES • 

MIERCOLES 15 

11 Hs. SESION INAUGURAL (Salón Rojo) 
- Palabras de bienvenida a oargo del Dr. Horaoio M; LYNCH, 

Pres. del Comitl Ejedutivo del FORES.-
- Disourso de reoepoión a oargo del Dr. Martln D.' •. CASEY, De­

oano de la Faoultad de la UBA.-
- Nómina de asistentes-Explioaoión del sistema de trabajo y 

oonstituoi6n de los grupos.-

12:45 Hs, LIBRE 

15 Hs. Sesión de trabajo: Tema: "EI, INGRESO A LA. CARRERA DE DERECHO" 
a} Sesión preparatoria: 

GRUPO A: (Salón del Consejo) 
La inolinaoi6n ~orla oarrera de Dereoho. 
GRUPO B: (Salón Anexo) 
Los f~nes de las Faoultades de Dereoho 
GRUPO C: (Salón Rojo) 
El ingreso a la oarrera. 

1? Hs. PAUSA PARA REFRIGERIO . 

1?:15 Hs. 

19 Hs . 

JUEVES 16 

b) Sesi6n plenaria (Salón Rojo). 

Panel: LA ENSEÑANZA _DEL DERECHO EN OTRAS UNIVERSIDADES DEL 
MUNDO. Dres . Jul~o CUETO RUA, Horao~o GRIJERA NAON, 

Jor.ge HAYZUS, Julio B. MAIER, Enrique V. del CARRIL. 

9 Hs. Sesión de trabajo: Tema: "LA ENSEÑANZA DEL Dll;RECHO" 
a) Sesiones 7re~aratorias: 

GRUPO A: Sa Jn del Consejo) 
Los metodos de enseñanza. 
GRUPO B: (Salón Anexo) 
Los planes de estudio. 
GRUPO C: (Salón Rojo) 
La formaoi6n integral del estudiante de Dereoho. 

11 Hs. PAUSA .PARA REFRIGERIO . 

11:30 Hs. Panel: LOS METODOS DE LA ENSEÑANZA DEL DERECHO.-
Dr es. Emil~o CARDENAS, Werner GOLDSCHMIDT, Jorge PEREZ 

DELGADO, Jorge MAZZINGHI (h). -
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13 Hs. 

· 15:30 Hs. 

17:30 Hs. 

ALMUERZO: Ofrecido por el FORES en Agasajo de los asistentes 
de 11El YACHT CLUB ARGENTINO 11 (Dársena Norte) - (un 

omnibus llevará a los participantes).-

(Continúa sesión de trabajo: Tema: "LA ENSEÑANZA, DEL DERECHO") 
b) Sesión plenaria (Salón Rojo) 

PAUSA PARA REFRIGERIO. 

20 Hs. Termina la sesión. 

VIERNES 17 r1J 

9 Hs. Sesión de trabajo: Tema: "LOS EGRESADOS" 

10:30 Hs. 

10:45 Hs. 

12 Hs. 

13 Hs. 

15 Hs. 

16:45 Hs. 

17 Hs. 

a) Sesiones preparatorias: 
GRUPO A: (Sal6n del Consejo) 
El abogado y e l Proceso de Reoganización Nacional. 
GRUPO B: (Salón Anexo) 
Formac~ón del criterio jurvdico 
GRUPO C: (Salón Rojo) 
Respons abilidad de las Facultades respecto de los egresados. 

PAUSA PARA REFRIGERIO. 

b) Sesión plenaria (Salón Rojo) 

Panel: LA CRISIS DE LA ABOGACIA 
Dres. Horac~o DUNCAN PARODI, Alberto J. GOWLAND y Hora­

cio M. LYNCH. 

LIBRE 

Sesión de trabcjjo: Tema: "PAUTAS DE ACCION FUTURA 11 

a) Sesión preparatoria: 
GRUPO A: (Sal6n det Consejo) 
Relación de las Facultades en el sistema judicial. 
GRUPO B: (Salón Anexo) 
Et tltulo académico y Za habilitación profesional. 
GRUPO C: (Salón Rojo) 
Relación entre facultades 

PAUSA PARA REFRIGERIO. 

b) .Sesión plenaria (Salón Rojo) 

19 Hs. SESION DE CLAUSURA 
- Hurino 
- Palabras de despedida a cargo de Za Dra. Marta J. VIVANCO, del 

Comité Ejecutivo del FORES.-

20 Hs. Coctail ofrecido por las autoridades de Za Facultad de Derecho 
de la UBA. -

Agradecemos la colaboraci6n de Ed. LA LEY.-

(1) Este dta el programa fué modificado ya que como se advertirá al leer Za s-lntesis de lo 
tratado, se resolvió suprimir el tratamiento del tema de "Los egresados", y el panel de 

"La crisis de la Abogada11 • En este d{a se trató direatamente el último tema y se organizó 
un panel de representates de las facultades.-



SINTESIS DE LO TRATADO 

( NOTA: SE ACLARA QUE LO EXPUESTO SON SIMPLES OPINIONES COINCIDENTES VER 
TIDAS EN LAS REUNIONES Y ASUMIDAS PERSONALMENTE POR LOS CONCU -
RRENTES) 

IA, SESION: EL INGRESO A LAS FACULTADES 
- MlERC, 15 AGO -

Sub-tema A): LA INCLINACION POR LA CARRERA DE DERECHO 

I.- Del análisis de los distintos factores y motivaciones que determi­
nan la inscripci6n de aspirantes a las carreras de Derecho surge 

el siguiente listado: 
12 ) Vocación y talento especial para la carrera . -
22 ) Antecedentes familiares.-
32 ) Expectativas sociales y culturales.-
42 ) Posiblidades laborales, las que no se limitan al s6lo ejerci-

cio de la profesión, sino que también a la aspiración de ocu­
par cargos importantes en la Administraci6n Pública, la docencia, 
la actividad empresaria privada, etc. 
52 ) La formaci6n que tradicionalmente se imparte en las escuelas 

secundarias.-
62 ) En algunas facultades, por el tipo de organi zaci6n de los ~s-

tudios , · el alumno tiene amplias facilidades para trabajar y 
atender las exigencias de un grupo familiar a su cargo, en forma 
simultánea con la continuaci6n de su carrera; así, la decisión por 
seguir abogacía se ve fuertemente apoyada por la imposibilidad de 
dedicarse a otros estudios con la disponibilidad de tiempo.-

Párrafo aparte merece el punto primero de la enumeración efectuada, 
ya que se considera que aquéllo que debería ser el determinante princi-
pal (la vocaci6n), se da sólo en casos excepcionales, que no hacen sino 
confirmar la regla en el sentido de que son otras las razones que impul­
san al estudiante de Derecho. También se tiene aquí en cuenta la difi­
cultad en que se encuentra el jóven egresado de la escuela secundaria pa ­
ra definir correctamente qué es "vocación" y cómo determinar con exacti-

·tud cuál es la que lo anima a él . -

En cuanto a la información de que dispone el aspirante a ingresar 
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en la Universidad, respecto del significado y posibilidades que le brin• 
da la carrera de Derecho, se considera a la misma muy deficiente o, en 
algunos casos, inexistente. Se aconseja de tal mene~a la necesidad de 
encarar una campaña de divulgaci5n de tales aspectos, cuidadosamente 
equilibrada y objetiva, en la que se haga ver al potecial alumno sus 
reales posibilidades como egresado y las dificultades que enfrentar~, 
a la vez que defienda la dignidad y el espíritu de la profesión. 

Sub-tema B): LOS FINES DE LA FACULTAD DE DERECHO 

II.• Constituye el fin primordial de las Facultades de Derecho con• 
tribuir a la formación integral del individuo. Ella comprende 

los aspectos culturales, humanísticos y por supuesto jurídicos, ponien• 
do especial acento en los dos primeros, en tanto y en cuanto es misi6n 
de la Universidad, formar hombres cultos y no reducir su papel a ser 
una f~brica de profesionales,• 

Sub- tema C) : EL INGRESO A LA CARRERA 

III.• A esa formaci6n deben acceder la mayor cantidad de personas, 
sin limitaciones de tipo cuantitativo. 

Pero sí es de la esencia de la Universidad, que ingresen a ella 
los m~s capaces. Para lograr ese objetivo, es menester que se mantenga 
el sistema de ingreso mediante la demostraci6n por parte del aspirante 
de ·- una capacidad mínima, la que debe medirse a trav~s de un riguroso 
ex§men. 

La realizaci6n de cursos selectivos de duraci6n suficiente apa• 
rece como imprescindible para lograr el ingreso de aquéllos que traduz• 
can una inclinación o vocaci6n al estudio del Derecho, debiendo estable• 
cerse criterios b~sicos de orientaci6n para todas las Universidades del 
pafs, sean éstas públicas o privadas, sin perjuicio de contemplar los 
regionalismos y el caricter confesional ·de ciertas Universidades.• 

Estímase de tal modo, los aspirantes a la carrera podr~n madu• 
rar sobre las posibilidades personales, en orden a las proyecciones 

• de su futuro, posibilitindoles así juicio reflexivo sobre la convencien• 
cia del estudio iniciado,• 

IV.• Una vez ingresado, el alumno debe recibir la formaci6n señalada 
mediante planes de estudio que contemplen la asistencia obliga• 

toria ~ diversos requisitos para seguir perteneciendo a la Universidad. 
Entre éstos merecen citarse: nrtmero de aplazas en relación al total 
de asignaturas que integren su plan de estudios; r~gimen de correlati• 
vidades y de promoción; etc. 

V .• 

era. 
para 

Es menester distinguir entre el título que la Facultad de Dere­
cho otorga al egresado, y el ejercicio profesional de la aboga­

Este Último debe estar abierto a quienes sientan especial vocaci6n 
el mismo, y reúnan las condiciones, calidades y requisitos, que el 



Estado imponga a través de sus poderes competentes, destacando la par• 
ticipación que le cabe al Poder Judicial en este aspecto.-

7 

Esta distinción entre título académico y habilitación profesio• 
nal, posibilitará que cada vez menos gente intente acceder a la Uni· 
versidad sólo para obtener un título que le permita ejercer la profesión 
y sean cada vez más quienes quieran formarse y capacitarse.-

VI.• En cuanto a la formación humanística, es menester dejar sentado 
que la misma debe estar orientada por nuestra tradici6ri greco• 

latina y cristiana, por el sistema de vida de la libertad, reconocido 
y consagr.ado legalmente por nuestra Consti tucil5n Nacional. 
------------------------------------ --------------------- --------------

IIA, SESION: LA ENSEÑANZA DEL DERECHO EN LA ARGENTINA 
- JUE 16 AGO -

Sub-tema A): LOS METODOS EN LA ENSENANZA DEL DERECHO 

1. • Se sienta el principio de que no puede separarse "informaci6n" 
de "formación". 

2.• Con respecto a la clase magistral se aclara que la misma presu-
pone ser dictada por un maestro, bien programada, sistemática 

y como parte de un sistema de ensefianzi de un curso. En la actualidad 
el t~rmino suele ser desvirtuado y aplicado a clases meramente informa~ 
tivas, a las que más correctamente puede aplicarse el nombre de "lec~ 
cienes orales". 

La clase magistral informativo-formativa, es insustituible en la 
Abogac!a. Pero el sistema vigente de lecciones orales, que se advierte 
como sistema dominante, y en igual forma la misma clase magistral, de• 
ben ser complementados con otros métodos y técnicas que permitan la in• 
teracción de alumnos y profesores• tales como el seminario, t~cnicas gru• 
pales, etc., cuidando que sus contenJdos sean verdaderamente valiosos. 
En esta forma se estima que se corregirán los inconvenientes que presen• 
ta la mera lección oral. 

Se anotan como inconvenientes de la clase magistral y de las lec• 
ciones orales los siguientes: que pueden alejar al profesor del alumno; 
que pueden impedir o dificultar la participación del alumno, como tam• 
bién que pueden convertir al profesor en un repetidor del tema. Como ven• 
taja se anota su carácter informativo, permitiendo actualizar al alumno 
sobre la bibliografía y material existente sobre el tema tratado. 

Ante la realidad existente en las distintas Facultades (número 
de alumnos, manejo del tiempo, etc.) se aconseja: que las clases no sean 
totalmente o únicamente magistrales; que se anuncie anticipadamente el 
tema a tratar; que los temas tratados sean un!vocos y no múltiples, acon• 
sejándose un resumen final. Se anota que su éxito depende de la calidad 
docente del profesor, y de la calidad y actitudes de los alumnos, que de• 
ben ser mo¼ivados para provocar su intervención activa. · 
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3.• Capacidad de critica: se admite que se forma, por ser !nsita a 
la naturaleza del mismo Derecho, 

4.- Sobre· el topico: "C1'mo deben ser los profesores", se anota la 
necesidad de tener las s i guientes condiciones: formaci6n univerw 

sitaria en lo universal, en lo propio del Derecho y en lo especifico de 
la asignatura propia; valores éticos ejemplares; capacidad docente; ca• 
pacidad de adaptaci 6n de t~cnicas de ens eñan za al med i o dado. 

Se aconseja la promoci6n de cursos para formaci$n docente del 
profesor universitario, de carácter obligatorio u optativo, de acuerdo 
a las posibilidades y espectativas, sobre todo para estructurar una ca• 
rrera docente. 

S.• El exámen com6 medio de valuacf$n: se sostiene la conveniencia 
de mantener el ré gimen de exámenes, porque permite sistematizar 

el conocimiento recibido o recogido en forma parcial, brindando, la pre• 
paraci6n para el exámen mismo, una noci6n generalizante. 

Se anota que el examinado debe mostrar informaci6n, evaluaci1'n 
de lo estudiado, _Y un adecuado ra zonamiento al efecto. 

Además, corresponde destacar su valor, para la formaci6n psico• 
16gica del car~cter requerido al abogado. 

Sub-tema B): LOS PLANES DE ESTUDIOS 

Con relaci6n a este tema la comisi6n preparatoria estudi$ lapo• 
sibilidad de instrumentar un ciclo básico dentro de la carrera, orientán• 
dola con relaci6n a la enseñanza de las Instituciones Jur1dicas. Luego del 
ciclo básico se llevar1a a cabo un segundo ciclo de profurtdizaci6n sobre 
la base del conocimiento adquirido en la primera fase, or1ent!ndola hacia 
la profundiz.aci$n de_ las materias y al conocimiento del Derecho positivo. 
Esta proposicí6n no representaba por cierto, más que una temática de dis• 
cusi6n. 

Al pasar a la sesi6n plenaria el tema fu~ ampliamente discutido, 
advirtiéndose la imposibilidad de su tratamiento con rigor cient!fico por 
su profundidad y las implicancias que conllevaba. Por su parte, el Sr; De• 
cano de la Facultad local expuso a grandes rasgos la orientaci$n tentati• 
va de la comisi1$n que en dicha Facultad se encuentra discutiendo el proble• 
ma. 

En definitiva, se consider6 que la propuesta de la comisi6n que 
representaba"básicamente la posibilidad de la consideraci6n de dos ciclos, 
uno básico, pr:e.ferentemente de "formaciOn, y otro profundizado de "informa• 
c1Í5n 11 , podra. constituir una propuesta de discusi6n para una reuni6ri ul te• 
rior, • 

En lo referente a la ~rts~fianza práctica, se consider6 que era pre• 
ciso distinguir entre la: ·ertsefia:nza: prkt1ca del derecho de lo que corriente• 
mente se denomina el "consultorio o la ci!nica jur!dica" que se orienta 



directamente a la for~acilSn del profesional abogado. 

Se reiteró que, siendo ' el Derecho una ciencia practica; se ha• 
cía necesario enfatizar en que su enseñanza debe combinar los aspee• 
tos telSricos con los prácticos, en todas las ramas ·o materia s del 
derecho que se dicten. Lo dicho va sin perjuicio de insistir tambi~n 
en el perfeccionamiento de la "cUnica jud'.dica", (en tanto las ·facul• 
tades expidan títulos habilitantes), orientada preferentemente a tras• 
mitir en lo posible el "arte" de la abogacta en sus aspectos practicos 
y con una orientacilSn blisicamente procesal. • • 
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Se dijo en fin, que es menester poner énfasis en la enseñan za 
practica de las instituciones jur!dicas, por ej. en materia contrac tual, 
societaria, concursal, etc. De esta forma se complementaría la ense ñan• 
za te6rica; tendría su razón de ser la asistencia a clase y no se re• 
ducirían las clases telSricas a una mera exposición de lo que se encuen• 
tra recogido en los textos o tratados. 

Sub-tema C): LA FORMACION ' INTEGRAL DEL ESTUDIANTE DE DERECHO 

La universidad debe proporcionar al estudiante los elementos con• 
ducentes que contribuyan a su formacilSn integral, puesto que un saber 
parcializado desmerece la validez y eficacia de los conocimientos. Esto 
obliga a incµrsiopar ep el conocimi~nto de las otras ciencias social~s, 
especialmente en el campo de la historia, que explica a la luz de los 
antecedentes el origen y evolucilSn de las instituciones; de la política 
que da sustento a un estilo de vida que se proyecta de las más variadas 
form~s en el campo social; de la moral, que ar·roj a luz sobre el bien 
de cada ser objeto del conocimiento. 

El derecho como rama de las ciencias sociales no se presenta ais• 
lado ni puede ser objeto de estudio con prescindencia de los fen6menos 
sociales que otras ciencias estudian desde otros angules. Ello obliga 
a contemplar esta realidad como medio de formar de una manera integral 
a quienes aspiran al ejercici6 de la profesilSn. 

_ En la situacilSn actual de nuestras facultades no se cumple de una 
manera suficiente con la misilSn propia de la universidad, · pues no se des• 
piertan adecuadamente las vocaciones para el estudio de las ciencias ni 
de la investigacilSn, bien que se dan casos aislados que traducen l a posi• 
bilidad de lograr tales metas; empero, se arriba a un mayor número de 
profesionales técnicos, que no siempre demuestran la calidad humana o ap• 
titud propia de quien ostenta el t!tulo de egresado. 

El temario plantea la cuestilSn relativa al modelo de jurista en 
t~rminos de una alternativa, aunque no se advierte una radical oposic i lSn 
entr,e ambas situaciones. El jurista debe tener conocimiento suficiente 
de la realidad, pues sin conocer la situacilSn social, pol!tica y econ6• 
mica en que desarrolla su actividad, difícilmente podrli cumplir su misilSn 
específica. Esta int,egraci6n del conocimiento favorece su labor y la tor• 
na mas fructífera, a la par que le permite proyectarla en su habitual. A 
esto no se opone, por cierto, que pueda especializarse en alguna rama 
del derecho. 
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En cuanto a la formación ~tica a que hac e referencia el temario, 
existe plena conformidad con la creaci6n de una mat eria autónoma que tien­
da a esclarecer este problema en el campo de las r e laciones profesionales. 

El ejemplo de los profesores constituye también tema de opinió~. 
En este aspecto, la referida exigencia constituye un requisito del cual 
no puede prescindirse, especialmente en lo que toca a su conducta profe-
~!q~~~-l-~~~~~!~~--------------------------------------------------------

IIIA, SESION: PAUTAS DE ACCION FUTURA 
- VIE 17 AGO -

Teniendo en cuenta que el temario correspondiente a "Los egresa­
dos" ha sido adelantado en anteriores debates, se resolvió entrar direc­
tamente al Último tema previsto denominado "Pautas de acción futura". 

El mismo, de acuerdo al programa, preveía tres subtemas: a) "Re­
laci6n de la facultades con el sistema judicial"; b)"El título académico y 
la habilitación profesional"; c) "Relacitin entre facultades". 

Atento a la importancia de los temas, se resolvió tratarlos direc­
tamente en Sesión Plenaria. 

1 •• AnaliJendo el contenido de los tres t emas se ll eg6 a la conclusión 
que Jo'!; dos primeros podría decirse que contempla,_ aspectos de fondo 

relacionados con el accionar de las facultades, mientras el último es de 
carácter instrumental. 

Asimismo, se observa que los dos primeros han sido tratados tam­
bi~n en sesiones anteriores llegándose en algunos casos a determinar coin­
cidencias en las opiniones vertidas por los concurrentes, sin que, por o­
tra parte, -puedan considerarse vinculantes para las facultades concurren­
tes dada la índole de la presente reunión. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la diferenciación entre el 
título acad~mico y la habilitación profesional, si bien se coinciditi en que 
los fines de las facultades de Derecho, -en armonía con los universitarios-, 
son m~s amplios que la mera formación de profesionales, materia sobre la 
cual tambi~n deben intervenir otros organismos como .iel Poder Judicial, Co­
legids Profesionales, Ministerio de Justicia, existieron opiniones diver­
gentes en cuanto al grado de participacitin universitario en el tema y otros 
aspectos complejos relacionados con el mismo. 

2,• A fin de tomar resoluciones positivas para una acción futura se 
coincidió en: 

a) Considerar altamente positiva la iniciativa de haber convocado 
a la presente reunión, la cual permitió el intercambio de opi­

niones sobre los temas tratados entre quienes son los directamen­
te responsables de la formación legal en la Argentina. 

Especialmente remarcar la trascendencia de haber reunido a los 
decanos de facultades oficiales y privadas, atento que en el te­
ma tanto unas como otras tienen la misma responsabilidad y es im­
perioso que se busque acuerdo · sobre los fines queridos y se'coor­
dinen esfuerzos para lograrlos. 



11 

b) A pesar de ello, la vastedad ~el temario y su complejidad, no 
permitió un análisis profundo con la elaboración de conclusio• 

nes definitivas, aunque la mera reflexi6n sobre los mismos posi• 
bilita profundizarlos y recopilar datos indispensables para to• 
mar decisiones. 

c) La experiencia de esta re unión debe ser repetida en forma 
periódica, contando con temarios conocidos anteriormente por 

las facultades a fin de permitir realizar las investigaciones y 
recopilar la información necesaria para ~u t r atamiento profundo 
y exhaust1vo. 

d) Sería de desear que en el futuro se estrecharan las relaciones 
entre facultades de Derecho y los Poderes Judiciáles y Cole• 

gios profesionales de las distintas provincias a fin de que, en 
forma orgánica, se analice la situación actual de los egresados 
universitarios que se incorporan al servi cio de administración 
de justicia, ya sea como abogados o como funcionario s judiciales, 
advirtiendo la deficiencia o defectos que pudieran existir en su 
formación y buscando las soluciones a los mismos. 

e) Que la entidad organizadora, el FORO DE ESTUDIOS SOBRE LA AD• 
MINISTRACION DE JUSTICIA ( FORES ), deberá cumplir la función 

de coordinación de la pr6xima reunión, recibiendo la información 
necesaria de las facultades y elaborando los temarios a tratar. 
Con respecto a la organización, estaría a cargo de la facultad don• 
de tuviera su sede. 

3.- El FORES, a su vez, advierte la necesidad de ahondar en el análi• 
sis y estudios de toda la temática que hace a la enseñanza legal 

en la Argentina, la cual debería ser realizada por medio de un Insti• 
tuto creado a tal fin, que coordine los esfuerzos dispersos sobre el te• 
ma y proponga soluciones a las distintas facultades. 

Se considera que dicha moción, por cierto interesante y de alcan• 
ces vastos, podría ser tratada como primer tema en la reunión pr6xima. 

4.- Teniendo en cuenta lo expuesto y como resultado de las delibera• 
ciones cumplida~ se concluye en: 

A· Convocar a reunión de decanos de facultades de derecho oficiales 
y privadas de todo el país para el 30 de abril al 3 de mayo 

de 1980, la cual tendrá lugar en la Universidad Católica de Tucu• 
mán, cuya facultad de Derecho oficiará como organizadora e invi• 
tante. 
B· El Foro de Estudios Sobre la Administración de Justicia (FORES) 

será la entidad coordinadora y trabajara en colaboración con la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Tucumán a los fines de su 
organi zación. 

C~ El temario sera elaborado por el FORES teniendo en cuenta las 
sugerencias que oportunamente hagan llegar las distintas facul• 

tades y los ya aportados en esta reunió~haciendo llegar a los par• 
ticipantes los mismos con la debida anticipación.• 
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PANEL 

LA ENSENANZA DEL DERECHO EN 
OTRAS UNIVERSIDADES DEL MUNDO (1) 

(Participantes: Dres. Julio CUE'FO ' RUA, Horado GRIGERA NAON, Jorge HAYZUS, 
Julio -B. MAIER y Enrique del Carril, coordinador) 

Aalaraaión preliminar, el panel tenia por objetivo mostrar la rea­
lidad de otros palses en lo que hace a la enseñanza del Dereaho y a la re~ 
lació~ entre ésta y el sistema judiaial. As{ se buscó integrar este panel 
con personas que, como los nombrados, además de haber realizados estudios 
universitarios en nuestro páis, y ejercer en él la doaencia universitaria, 
han ténido la oportunidad, ya sea como alumnos simplemente o inalusive ejer­
ciendo también la docencia universitaria, de apreciar la experiencia euro­
pea y la norteamericana en la materia. Se busaaba apreciar las similitudes 
y diferencias entre ambos sistemas y el nuestro, a fin de aprovechar las 
experiencias resaatables. En el panel se siguió el orden de los temas que 
a continuación se indican.-

l. Ubicación de los estudios de Derecho en el contexto de a Uni­
versi ad y de los estudios universitarios.-

El Dr. HAYZUS comenzó explicando que en los Estados Unidos, para 
acceder a las Escuelas ~e Derecho se requieren estudios previos universi­
tarios en materias mas amplias, con inclinación hacia las Humanidades·. Es 
decir que los estudios jurídicos se encaran luego de haber conocido otras 
ciencias que le sirven de base.-

Esto está ligado a la finalidad de las Escuelas de Derecho e~ es­
te páís, que fundamentalmente están dedicadas a preparar abogados, utili­
zándose en forma preponderante el llamado "método de casos".-

En contraste con esta finalidad, el Dr. MAIER explicó que en Alema­
nia la Universidad y las Facul'tades de Derecho, no se preocupan ni tienen 
ingerencia alguna en la preparación de abogados. No otorgan título habili~ 
tante y, sólo pretenden otorgar conocimientos del sistema jurídico.-

Ir. Los estudiantes 

Con respecto a este tema explicó el Dr. CUETO RUA que en los Esta-

(l) Se transcribe a continuación un resumen del panel, prepar~do por el Dr. 
Enrique V. del Carril, sobre la base de apuntes y de resúmenes facilita 

dos por los panelistas. Con respectoa éstos, es conveniente aclarar que el­
Dr. Cueto Rúa cursó estudios de post-grado en la Universidad de Lousiana, 
EE;UU., y luego ha dictado cursos en ésta y en la de Dallas~ el Dr. Grige­
ra Naón ha cursado estudios de post-grado en la Universidad de Paris y en 
el Instituto de Dereaho Internacional de La Haya, el Dr. Jorge Hayzus, ha 
realizado estudios de post-grado en la Universidad de Yale, EE.UU. y ta~ 
bién:-ha dictado cursos all{, finalmente el Dr. Julio B. Maier, ha cursado 
estudios de post-grado en la Universidad de Colonia, Alemania. Todo ellos 
son abogados argentinos, y ejercen o han ejercido la docencia universitaria.· 
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dos Unidos, en las Escuelas de Derecho, los estudiantes están obligados 
a cursar un cierto nfimero de materias por período académico. (El llama­
do "semestre" es, en realidad, un cuatrimestre). El alumno está obligado 
a concurrir a clase. Debe efectuar las lecturas indicadas por el profe­
sor, prestándole la cooperación que éste requiera para el desarrollo del 
tópico: exposiciones, diálogos, breves informes escritos. El profesor 
puede anunciar al comienzo del curso que tendrá en cuenta el nivel de par­
ticipación del alumno en el aula d los fines de su calificación final. Pe­
ro esta práctica es seguida en escasa ocasiones. La gran mayoría de los 
profesores prefiere calificar a sus alumnos mediante pruebas escritas al 
finalizar el curso, Estas pruebas tiene una duración que oscila entre las 
dos y las cuatro horas, dependiendo en la extensión del curso y de las 
mate1ias cubiertas. Esas pruebas consisten en problemas para su solución 
por el alumno, ya colocándose en la posición del juez, ya en la de una de 
las partes, o de ambas. Esos problemas consisten en casos complicados que 
el alumno debe analizar y resolver aplicando los conocimientos ganados du­
rante el curso y utilizando el estilo de razonamiento acerca del cual se 
le ha ido instruyendo desde el comienzo mismo de sus estudios de Derecho. 
Ni la erudición ni la capacidad de memorización de los alumnos juegan rol 
de importancia. No son pocos los profesores que les permiten la utiliza­
ción de materiales escritos, como códigos u otros materiales legislativos, 
durante el examen. 

La novedad y peculiaridad del conflicto cuyo análisis se les re­
quiere son tales, que no será mucha la ayuda que podrán recibir mediante 
la, simpLe , lectura de las normas que est.imen aplicables al caso. El alum- , 
no pie-rde ,·el curso si no supera un cierto puntaje •mínimo. Pero· este punta­
je no es el requerido para alcanzar el promedio mínimo necesario para ob­
tener el diploma de abogado. Este promedio mínimo es mayor que el puntaje 
mínimo requerido para no perder el curso. Un alumno . puede aprobar un cur­
so, y, sin embargo, estar por debajo del promedio necesario para la gradua­
ción. La Escuela de Derecho da la oportunidad al alumno (generalmente du­
rante todo un año académico), de elevar su puntaje hasta alcanzar el nivel 
de graduación. Pero si en e1 período reglamentario concedido al efecto, el 
alumno no alcanza el promedio mínimo de graduación, entonces es dado de 
baja y eliminado de la Escuela de Derecho. 

El Dr. ·Grigera Naón, a su vez, explicó la coincidencia de lo ex­
puesto con el sistema francés donde el alumno time una gran exigencia que 
le requiere dedicarse "full time" al estudio. 

Con respecto a la evaluación el Dr. Grigera Na6n explicó que tam­
bién en Francia se utilizaba el método de resolución de casos con preferen­
cia a la asimilación de datos. 

Refiriéndose a este tema, el Dr. Meier explicó el sistema utili­
z.ado en las universidades alemanas. Allí, no existe el sistema que él deno­
mina de "promoción", utilizado en nuestra país segfin el cual los alumnos 
deben dar exámenes de las materias a los efectos de aprobarlas y no volver 
sobre ellas, las cuales se encuentran ligadas en un sistema de equivalen­
cias. Allí los alumnos deben dar lo que ha dado en llamarse "clausuras" 
en las cuales se analizan casos que muchas veces pueden ser resueltos por 
los alumnos en sus propias casas y con la bibliografía a mano. Estas clau­
suras tiene por fin evaluar al alumno por un sistema de puntaje que luego 
le sirve para determinados fines. Por ejem~lo, para dar el examen de admi-
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s1on a la abogacía se requiere haber rendido exitosamente un número de 
clausuras puesto por el Ministerio de Justicia. 

Afirmó también que últimamente se está utilizando el sistema 
de seminarios en los cuales1bajo la dirección del profesor, se ana­
lizan algunos temas a fondo requiriendo del alumno la preparación de 
clases, exposiciones o monografías. 

I I I. Los profesores 

El Dr. Maier dijo que en Alemania ei título de profesor es, además 
de un medio de vida, un rango honorífico asimilable a un título de noble­
za. Los profesores gozan de gran espectabilidad en la sociedad y dedican 
su vida a la enseñanza y la investigación. Hay muy pocos profesores, quie 
nes se valen de auxiliares para llevar la cátedr~ pero lo hacen en forma­
directa gracias a su dedicación full time. 

Al profesor se lo reconoce por sus discípulos y es así que .cuida 
bien este aspecto de su actividad sobre todo en las recomendaciones que 
da, o cuando se presta al padrinazgo en las tesis. 

, 
Haciendo un análisis de lo que ocurre en Estados Unidos, el Dr. 

Cueto Rua dijo: ... los profesores de Derecho que realmente cuentan en 
las Escuelas de Derecho de los Estados Unidos, son los profesores "full 
time" dedicados plenamente a la enseñanza y a la investigación. Sus con­
tactos con la práctica profesional son muy limitados. No suelen exceder 
la esfera del asesoramiento en casos complicados, o la ejecución de tareas 
especializadas en beneficio de algún organismo estatal, o ente de signi­
ficación social o económica. Podría pensarse que esta modalidad académi-
ca gerera el riesgo de un marcado divorcio entre la enseñanza universita­
ria del Derecho, por un lado, y las exigencias de su práctica cotidiana. 
Este riesgo es menor. Influye notablemente sobre ello la perspectiva 
desde la cual los profesores de Derecho lo estudian y lo enseñan. Exami­
nan los fenómenos concretos de experiencia, especialmente los casos judi­
ciales, es decir, los conflictos reales surgidos en el seno del grupo so­
cial y llevados a los tribunales para su decisión. De esta manera, si bien 
el profesor se encuentra de alguna manera aislado en la Universidad, man­
tiene contacto riguroso y constante con las realidades de experiencia ju­
dicial. Por otro lado, corno ya se señaló, el claustro de profesores man­
tiene contactos regulares con los Colegios de Abogados y con los magistra­
dos judiciales. Todo ello le mantiene al tanto de lo que sucede en los 
Tribunales y en los bufetes de los abogados. 

Con respecto a su vinculación con la práctica profesional, el Dr. 
Grigera Naón manifestó qu~ en Francia generalmente no ejercían la aboga­
cía, salvo raras excepciones, pero que teniendo en cuenta su prestigio 
y conocimiento sobre distintos temas, s~ los buscaba como consultores en 
grandes casos o dictámenes necesarios para las empresas, -lo cual les da­
ba importantes honorarios. 

Es destacable la descripción de la figura del Decano realizada por . 
el Dr. Cueto Rúa:~ . . los Decanos de Escuelas de Derecho en los Estados 
Unidos deben cumplir funciones más variadas y más complejas que las que 
atienden habitualmente los Decanos de las Facultades de Derecho en la Ar-



Argentina. En primer término, en los Estados Unidos se busca una persona 
cuya personalida<l facilite sus contactos r egular es con los integrantes 
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del cuerpo <le profesores, con las autoridades administrativas de la Univer­
sidad, con los dirigentes de los Colegios de Aboga dos del Estado, con los 
integrantes del Poder Judicial, y, finalmente, con los egresados de la mis­
ma Escuela. Esto es así por virtud de las estrechas 1claciones que la Es­
cuela dé Derecho norteamericana mantiene con los abogados en el ejercicio 
de la profesión, con los jueces y con los ex-alumnos. La Escuela de Derecho 
es vivida como parte activa y sensible de la comunidad, alerta a sus nece­
sidades y conciente de las contribuciones que prestan y deben prestar sus 
profesores y sus egresados, en la solución de las dificultades del grupo 
social. Otras razones muy prácticas e inmediatas justifican, también, esa 
estrecha relación. Por lo pronto, el título o diploma expedido por la Uni­
versidad no habilita al abogado recién recibido, a ejercer su profesión. 
Antes debe aprobar un examen habilitante organizado y aplicado por el Co­
legio de Abogados del Estado. Por otro lado, es vital para una Escuela de 
Derecho el ser reconocida por la Asociación Norteamericana de Abogados 
(American Bar Association) y el mantener dicho reconocimiento, en virtud 
de cumplir con las exigencias mínimas impuestas por ella en cuanto a la 
calidad de la enseñanza, el número de profesores en relación al número de 
alumnos, la riqueza de su biblioteca, el número y las dimens iones de las 
aulas, y los cursos que en ella se dictan. Los jueces son llamados periódi­
camente para prestar su cooperación en la selección de los mejores alumnos, 
y en el juzgarniento de las pruebas de su aptitud eipositiva. Algunos jue­
ces son invitados a actuar corno conferenciantes ("lecturers") dictando cur­
sos breves o enseñando materias altamente especializadas. Además, los jue­
ces no tienm reparos en concurrir a la Escuela de Derecho, asistiendo a se­
minarios especializados o a reuniones de mesa redonda. Así, quien habla 
fué invitado a dirigir seminarios para los jueces de la Suprema Corte del 
Estado de Louisiana sobre métodos de interpretación y para las Cámaras de 
Apelación correspondiente al Primer Distrito (Baton Rouge), el Tercer Dis­
trito (Lake Charles), y el Cuarto Distrito (New Orleans), sobre abuso del 
Derecho. 

Los Decanos tiene la responsabilidad del desarrollo de esas re­
laciones y contactos y de movilizar el potencial académico del cuerpo de 
profesores para el recíproco enriquecimiento dultural de lo~ profesores, 
los alumnos, los jueces, y los abogados en el ejercicio de su profesión 

También responsable es el Decano de la creación de un clima de 
buena voluntad en el medio social y profesional, que facilite la asistencia 
financrera de la comunidad en general, y de los abogados en particular, sin 
la cual sería difícil la adecuada administración de las Escuelas de Derecho. 

En general, el alumno paga sólo una parte del costo de su edu­
cación. Esa parte va de un tercio del costo, corno es común en las Univer­
sidades oficiales de los Estados, a dos tercios, en las Universidades pri­
vadas. A cubrir la diferencia concurren, entre otras fuentes, órganos de 
la comunidad y ciudadanos distinguidos y representativos. 

Es de particular importancia la idoneidad del Decano en el esta­
blecimiento de relaciones armónicas en los profesor.es. Corno en su gran ma­
yoría son profesores "full time" y deben dictar diversas materias (habitual­
mente cuatro materias distintas durante los "seme s tres"), y como, al mismo 
tiempo, se producen altas y bajas todos los años (por licencias, por la con-
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currencia a cursos superiores en otras universidades), el Decano enfren­
ta anualmente el problema de distribuir las materias a ser ensefiadas en­
tre los profes ores del claustro. Esto da lugar, en algunas dircunstan­
cias, a dificultades de programación. El Decano debe organizar los cu-r.­
sos con anti cipación suficiente y asignar entre los profesores las ma­
terias que deberán cubrir. Quienes resultan seleccionados deben enton­
ces preparar esas materias, con algunas de las cuales pueden haber teni­
do escasos contactos en el pasado. También el Decano debe preocuparse 
por la calidad y el volumen de la producci6n escrita de los profesores; 

Tantas exigencias s obre las espaldas de los Decanos no son fáci­
les de atender y provocan fa tigas y tensiones. Los Decanos norteameri­
canos no duran mucho tiempo en sus funciones. Durante . los últimos afies, 
la duración promedio de los decanos en s us cargos alcanz6 los diez años . . 
En los últimos tiempos se percibe una nítida tendencia a la reducci6n 
de ese promedio de duración. 

En cuanto a la elección y designación de Decano, se utilizan 
diversos procedimientos, Se sondea a las organizaciones de ex-alumnos, 
a los colegios de abogados, a los diversos sectores académicos de la 
Universidad y, principalmente, al cuerpo de profesores de la Escuela de 
Derecho. Este goza de una pode rosa influencia en la selecci6n del deca­
no. Si bien carece de la facultad de proponer el nombre del candidato 
para su designación, ejercita un eficaz derecho de veto. 

La designación del Decano es materia habitualmente sometida a -La 
determinación i del más a-1 to cuerpo administrativo - de , la Unive,1:•sidad, sea 
el "Board of Trustees" o el "Board of Regents", quienes actúan en base 
a l as recomendaciones y sugerencias del Presidepte de la Univeriidad d 
de su Canciller. 

IV. Los planes de estudio 

El Dr. Hayzus manifestó que en Estados Dnidos los planes de es­
tudio son flexibles y no ti ene la rigidez de los nuestros. Los estudian­
tes deben completar un número de puntaje determinado para recibir cul­
minar sus estudios universitarios de acuerdo a una calificaci6n de las . 
distintas materias y ello pueden optar por las que creen mas conyenien­
t es para su formación . 

Este mi smo sis tema se da también en Alemania según explic6 el 
Dr. Mai er agregando que los mismos profesores no lo son de materias tan 
específicamente determinadas como ocurre en nuestro país, a~í puede ocu­
rrir que en un período un profesor dicte Derecho Procesal Penal. y al si­
guiente Criminología. 

Explicó ello afirmando que en la ensefianza no se busca tanto el 
saber erudi to como ocurre entre nosotros partiéndose de la base que ello 
es prácticamente imposible, sino mas bien fomentar la capacidad de aná­
lisis. 

v. La enseñanza práctica 
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El Dr. Cueto Rúa explic6 la evoluci6n sobre el tema ocurrida en 
los Estados Unidos:" ... en general, las Escuelas de Derecho de los Estados 
Unitlos no se han preocupado por la organizaci6n de la ensefianza práctica 
con la cooperaci6n de los Tribunales o de los colegios de abogados. Se 
daban por ,satisfechas con las ventajas prácticas suministradas por el mé­
todo del caso ("case method), para la ensefianza del Derecho, que ponía •a1 
alumno en contacto con fen6menos concretos de experiencia judicial. A es-
to se sumaba el conocimiento práctico que ganaban los alumnos con su asis­
tencia a cursos sobre oratoria forense, y sobre redacci6n de demandas y 
alegatos. Pero ha surgido en tiempos recientes una crítica creciente de 
las Escuelas de Derecho, promovida, en alguna medida, por el Chief Justi-
ce Burger, de la Suprema Corte de los Estados Unidos. Se ha afirmado que 
existen deficiencias en la formaci6n universitaria de los abogados, por 
carencia de suficientes conocimientos prácticos. Se ha requerido lo que 
se ha dado en llamar "clinical education", a similitud del tipo de ense- • 
fianza formativa impartida por las Escuelas de Medicina a los aspirantes · 
a médicos. De esta manera ha comenzado en afios recientes un movimiento, 
hoy en expansión, orientado a la organización de centros de atenci6n de 
asuntos litigiosos re~les por la propia Escuela de Derecho, mediante la 
colaboraci6n de alumnos avanzados en sus estudios, con la direcci6n de pro­
fesores especializados ("legal clinicians"). En esos centros o "clinics", 
se toman .asuntos litigiosos en los que se encuentran interesados personas 
carentes de recursos. Los alumnos preparan las demandas, las presentan 
en el Tribunal, y actúan en el curso del juicio, como si fueran abogados, 
bajo la supervisión directa de los profesores ("clinicians") a cargo de 
esta tarea .. Es defícil realizar ahora una evaluaci6n de los méritos prác­
ticos y docentes de esta innovaci6n, pues es muy reciente. Por lo que se 
~abe ya, parece cumplir bien una funci6n útil, pero los centros son costo­
sos y limitados. S6lo un grupo de alumnos puede aprovechar esas ventajas 
pedagógicas. 

En general, las Escuelas de Derecho norteamericanas estiman su­
ministrar una ensefianza básica satisfactoria a sus alumnos, habituándolos 
para ganar en pocos meses la experiencia práctica necesaria.'' 

El Dr. Grigera Naón acentuó el aspecto práctico de la ensefianza 
en Francia -en donde el conocimiento de la jurisprudencia y los casos que 
se tratan en los Tribunales es fundamental. Por el contrario, en Alemania 
-según el Dr. Maier- si bien el sistema utiliza la resoluci6n por parte 
del alumno de casos hipotéticos, la universidad se despreocupa de la for­
maci6n práctica de lo~ estudiantes porque no es su fin. 

Recapitulando lo que sucede en Francia el Dr. Grigera Naón expli­
c6:~ .. la ensefianza del Derecho en Francia se caracteriza por el particular 
énfasis que se imprime a los aspectos prácticos de la aplicación de las 
nor~as y preceptos sin descuidar por ello las mas profundas abstracciones 
de orden teórico . 

. La antigua tradici6n cartesiana que constituye la apoyatura pri­
migenia del racionalismo francé~ es empleada para asimilar la realidad em ­
pírica a través de un muy minucioso análisis de los casos jurisprudencia­
les tanto al nivel de la "licence" cuanto al de los Doctorados. Paralela­
mente a las denominadas "clases magistrales" que se dan por los Profesores 
Titulares ante auditorios colmados a veces por mas de cien alumnos, se 
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dictan cursos paralelos y complementarios, de asistencia obligatoria, 
denominados "Travaux Pratiques", a cargo de distinguidos Profesores A­
sociados. En tales cursos -verdaderos seminarios- los estudiantes deben 
efectuar exposiciones orales basadas en minuciosos estudios de detalla­
da bibliografía y casos jurisprudenciales. También son frecuentes las 
pruebas escritas, donde se exige al alumno - cuando se analiza un fallo­
una completa disección del. razonamiento del Tribunal, que sólo tiene pro 
babilidades de ser considerada exitosa por el Profesor si los diversos 
aspectos de relevancia jurídica para la materia han recibido debida con­
sideración y acabado desarrollo. Tanto las facetas procesales como las 
de fondo deben ser tratadas atendiendo a un riguroso orden lógico con 
la finalidad principal de distinguir clara y precisamente ca~a una de 
las cuestiones de interé~ con neta discriminación de las soluciones po­
sibles, alcanzadas o no por el Tribunal. A veces, es mas grave no haber 
considerado en el desarrollo un tema o aspecto del problema pl~nteado, 
que haber arribado a conclusiones no ortodoxas o controvertibles. 

Si bien es obvio que para un análisis tan lGdido del caso juris­
prudencial -que suele realizar~e a traves de pruebas escritas de aproxi­
madamente cuatro. horas de duración- es menester poseer profundas y níti­
das nociones teóricas, ello nunca implicará requerir del estudiante un 
v.asto almacenaje de datos grabados en la memoria. Por el contrario, fre­
cuentemente estos exámenes se verifican a código abierto; y a veces, se 
inspiran en la idea de trazar pequeñas monografías aGn con consulta de 
libros y artículos especializados. Se trata en el fonoo de reproducir 
las condiciones en las que realmente debe desempeñarse el jurista, el 
magistrado o el abogado cuando ha de resolver con éxito un problema al 
que se encuentra enfrentado; es decir, mediante la utilización ordenada 
de su raciocinio en vez de recurrir a una siempre frágil memoria que 
reproduzca en forma inerte conceptos a veces no pertinentes sin mediación 
pensante ante el caso concreto. El imperativo es ·entonces- saber apren­
der dirigiendo y al mismo tiempo aplicando, antes que atiborrarse sin 
dar andamiento con el pensamiento y la acción a lo que se ha ingerido pa­
sivamente. 

Los profesores, a su vez, gozan de la importante ventaja de po-
der dedicarse en forma total a sus tareas docentes y de investigación. Tie· 
nen el beneficio de sueldos adecuados, de cargos estables, de excelentes 
y ordenadas bibliotecas generales y especializadas. La comunidad les tri­
buta de esa y otras formas el respeto y el apoyo que merecen la alta fun­
ción intelectual y formativa que desempeña. A veces, su elevado renombre 
los transforma en asesores o árbitros obligados, lo que redunda en favor 
de su bienestar material y prestigio espiritual. 

Cabe acotar sin embarque que el acceso a la categoría de Profe­
sor requiere pasar por el rígido control de exámenes y tesis doctorales 
primero, y del Concurso de Agregación después; o en otros términos, por 
estrictos tamices donde se comprueban no solo los conocimientos sino a­
demás la vocación inextinguible por profundizarlas indefinidamente a 
través de los rigores de la investigación. Prueba de ello son las tesis 
de doctorado y agregación que se traducen frecuentemente en sendos libros 
publicados -con la casi invariable subvención oficial para su impresión-
y que constituyen en general sólidos fundamentos de prestigio para la ul­
terior carrera académica del jóven científico del derecho que se inicia 
de tan brillante manera. 
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Para completar este rápido esbozo, es indispensable destacar la 
independencia intelectual y tranquilidad espiritual con que los profesores 
desempeñan sus funciones docentes; y concordantemente, la gran tolerancia 
y delicadeza con la que consideran los puntos de vista, científicos o no, 
de sus estudiantes y colegas en los temas mas arduos o comprometidos. La 
libertad de expresión y pensamiento conforman una atmósfera que continua­
mente invita al diálogo y al intercambio de ideas. El estudiante y el in­
vestigador se encuentran así permanentemente acicateados para ejercer con 
total libertad sus facultades intelectuales; y prueb a de los beneficios 
derivados de semejante medio ambiente la encontramos en la profundidad y 
originalidad de las tesis doctorales. El alumno y el estudioso se siente 
así espontáneamente protegidos en el libre ejercicio de su fundamental 
y humano derecho de aprender y perfeccionarse, que encuentra una feliz ca ­
nalización, además, gracias a ricas bibliotecas al alcance de todos y a 
la guía sabiamente benévola y formativa de profesores que no vacilan en 
abrir las puertas de sus casas al estudioso de cualquier nivel universi­
tario. La democracia es, pues, la característica fundamental del régimen 
universitario francés, expresada a través del respeto a la inteligencia 
y a la dignidad del estudiante." 

VI . Conclusión final 

De todo lo expuesto podemos ver una gran coincidencia entre la 
universidad norteamericana y la europea; la búsqueda de métodos que lie­
ven al estudiante a reflexionar más que a recibir conocimientos eruditos. 
La utilización del método -de casos, no solo en países como Estados Unidos 
cuyo sistema es el del common law sino en otros como Francia y Alemania 
de derecho legislado nos dan la pauta de ello. 

Por otra parte tanto Alemania y Estados Unidos el egreso de la 
facultad de derecho no habilita de por si para ejercer la profesión pues 
se considera que ello no es competencia de la universidad. 

No obstante ello, en Estados Unidos, la enseñanza del derecho en 
las escuelas respectivas esta enderezada a formar abogados, de allí el mé­
todo utilizado y la relación que mantiene la universidad con las corpora­
ciones de abogados y el Poder Judicial. 

En Alemania en cambio, aparentemente la universidad se desentien­
de totalmente de ello. 
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PANEL. 
' 

LOS METODOS EN LA 
ENSENANZA DEL DERECH0(1) 

(Participantes: Dres. Werner GOLDSCHMIDT, Jorge PEREZ DELGA.DO y Emilio 
J. CARDENAS; Jorge MAZZINGHI (h), Coordinador).-

La introducción estuvo a cargo del Dr. Goldschmidt, quien señal6 
que los métodos de enseñan za deben guardar estrecha relaci6n con la ~sen­
cia misma del Derecho. 

Refirió que la ciencia jurídica presenta tres aspectos o dimen­
siones fundamentales: la realidad social, la norma jurídica y los valo­
res de justicia que deben inspirar la ordenación de la sociedad. 

Paralelamente destacó que la enseñanza del ·Derecho debe desarro­
llarse teniendo en cuenta esos tres planos y asi debe contemplar el es­
tudio y el análisis de casos prácticos, situaciones de la realidad que 
constituyen el presupuesto necesario de todo ordenamiento jurídi.co. Men­
cionó la conveniencia de estructurar un Gabinete de Análisis de Casos a 
fin de acostumbrar al alumno al manejo de las situaciones concretas, 
mostrando el funcionamiento vivo del Derecho. 

También señaló que debe orientarse la enseñanz.a a través de un 
Gabinete Legal, en donde los estudiantes puedan familiarizarse con la ley, 
aprender a interpretarla, a redactar leyes, a relacionarlas, en fin, a 
manejar uno de los instrumentos fundamentales en la vida del hombre de 
Derecho. 

Finalmente, destacó el Dr. Goldschmidt la importancia de una for­
maci6n en los valores que muestre a los estudiantes la necesidad de pon­

. derar las aormas y los hechos a la luz de la Justicia. 

Luego de esta introducci6n, el Dr. Petéz Delgado se refirió a la 
necesidad de preparar a los profesores en todo lo atinente a métodos y 
sistemas de enseñanza. En el sistema actual, todo egresado es un profesor 
en potencia, y eso no puede ser, dijo luego, Consider6 la conveniencia 
de que el profesor reciba una adecuada preparación pedagógica para que le 
permita entablar una relación intensa y fructífera con los estudiantes. 

Mencionó sus experiencias personales, en particular, la encarna­
ción de un proceso de declaración de incapacidad con los alumnos de Ci­
vil I, la discusión de casos con adjudicaci6n de roles ~actor, demandado, 
perito, juez, Cámara- en Civil III, etc. 

Finalmente el Dr. Emilio Cárdenas, destac6 la importancia de fo­
mentar la participación activa de los estudiantes. El profesor de derecho 

L1) Se ofrece aquí un resumen de lo tratado, preparado por el Dr. Jorge MAZZINGHI lh) 



-dijo-, debe procurar desarrollar en los alumnos la capacidad de crítica 
y de razonamiento, superando lo que denomin6 enseñanza por acumulacl6n 
de datos. El estudiante no debe dilapidar su esfuerzo en la tarea de me­
morizar los artículos del C6digo, ,por el contrario, partiendo de los con­
ceptos básicos y de las normas sobre el punto, debe ser orientado por el 
profesior en la aplicación de los conceptos y en la mecánica de su fun­
cionamiento, 

También se refirió el Dr. Cárdenas a los exámenes, tal como tra­
dicionalmente se los ha entendido. Señaló que no tiene mayor sentido com­
probar el poder de retención o la memoria del alumno. Por el contrario, 
-dijo- se debe valorar la capacidad de razonar del futuro abogado, su u­
bicación en el tema, su aptitud para exponer un punto con claridad, su fa­
cilidad de palabra, etc. El exámen no puede ser una prueba de memoria, si­
no una demostración de las aptitudes básicas para el buen desempeño del a­
bogado. 

Al terminar, los asistentes al Panel formularon algunas preguntas 
que fueron satisfactoriamente respondidas por los profesores invitados. 
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Exposición del 
Dr. Carlos J. LOP EZ 
(Secretario Academico de la 
Facultad de Derecho~ 
UNIVERSIDAD DEL NORESTE-Naé. Corrientes) 

PANEL DE FACULTADES r11 

A) El estudio del Derecho en la Argentina 

El principal inconven ient e , que comparte con la enseñanza U­
niver5itaria en general es l a falta de presupuesto adecuado, que permi­
ta la dedicación del docente a su función específica, y encarar otros 
aspectos que hacen a la f ormaci ón del abogado (institutos de práctica 
procesa l~ asistencia a encuentros , etc .). • 

No obstante , partiendo de las clisponibilidares actuales, que 
constituyen limitantes , observamos también que no se ha encarado siste­
máticamente la profundización de la faz práctica de la profesión, sien­
do este uno de los primeros cambios a reali zar . 

No creo sea beneficioso sostener que la ensenanza es excesi­
vamente académica, sino por el contrario, resultaría conveniente ampliar­
la para hacerla comprensiva de la imprescindible práctica, pero mantenien­
do siempre el buen nivel de información que se ha demostrado; la forma­
ción del abogado re sulta así incompleta pero rescatable . 

No se observa, en general, que el estudio de la ética, tanto 
general como específica, se haya incorporado a los planes, lo que consti­
tuye una deficiencia subsanable. 

También se destaca la poca predisposición que el estudiante 
siente hacia l a investigación, que podría ser motivada en forma adecua­
da, incluso enseñando la metodología específica, si bien sería discuti­
ble como disciplina autónoma. 

Entre lo s aspectos positivos del sistema vigente, mencionamos 
la buena información técnica y teórica que recibe el alumno, lo que en 
cierta medida lo forma intelectualmente y le otorga un especial enfoque 
para el análisis de los hechos. 

El posible acces o a la Universidad de todos aquellos con in­
clinaciones jurídicas también debe ser apuntado como positivo, aún cuan-

( 1 ) En la última sesión del viernes 17 de Agosto, se organizó tm. panel donde sucesi-
vamente expusieron los representantes de 11 de las 16 facultades que confirmaron 

su asistencia, los expositores debían opinar sobre tres ptm.tos: a) la enseñanza del 
Derecho en la Argentina; b) la situación de la Facultad que representaban ·y c) Crítica 
de la Reunión; aquí sólo se transcriben las exposiciones que se resumieron por escri· 
to , como fúe solicitado. 



do, como se ha sefialado, no siempre sea la real vocación la determinante 
de la elección de la carrera. 

Por último, el contenido de los p lanes de estudio , en los que 
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se encuentran materias de información general (sociología, economía, etc.) 
permite la elevación del nivel cultural del egresado y le amplía su poten­
cial attividad en diversas funciones . 

B) La situación de la Facultad de Derecho del U.N.N.E. 

Concretamente en la Facultad de Derecho de la U.N.N.E. la situa­
ción no puede ser diferente a la apuntada en los párrafos anteriores, en 
lo que hace a las ca rencias y defectos sefialados. 

No obstante, conviene destacar que el nivel del cuerpo docente 
es muy bueno y existe gran espíritu de colaboración entre los profesores, 
lo que permite en gran medida suplir el número, que es realmente escaso. 

La insuficiente estructura edilicia también atenta contra e l 
normal y mejor desenvolvimiento de la actividad docente; igual problema 
existe con la biblioteca, la que a pesar de contar con un buen número 
de volúmenes, no presta toda la utilidad que debiera por el problema men­
cionado y la falta de actualización en la medida adecuada . 

El elevado número de alumnos, fruto en gran medida del ingreso 
irrestricto de los afias 1974 y 1976, hace que la falta de profesores y 
de edificio se haga sentir aún más; actualmente tenemos un cuerpo docen­
te de 84 profesores, incluyendo J.T.P., para 3 .000 alumnos; sólo una mí­
nima parte de los docentes tiene mayor dedicación, lo que hace ilusorio 
pensar, por el momento, en introducir métodos de estudio como los comen­
tados en estas reunione s , ya que el elevado número de alumnos que cada 
profesor· debe atender lo imposibilita. 

Como vemos, el presupuesto es condicionante que en forma perma­
nente restringe las posibilidades de mejoramiento . 

Como soluciones coyunturales, y que no ' significa ir al fondo 
de la cuestión, se está preparando una modificación al plan de estudios 
y al régimen de correlatividad de materias, de tal forma de aprovechar 
al máximo las prácticas, con alumnos que estén proximos a recibirse y co­
nozcan ya casi en su totalidad las distintas instituciones del derecho. 

También se ha incluído, en esta modificación planeada, agregar 
ética profesional dentro de otra materia, como forma de tocar siquiera 
tangencialmente tan importante cuestión. 

Las cuestiones positivas de la presente reunió n han sido sufi­
cientemente tratadas en la sesión matutina, por lo que a ellas nos remi­
timos, compartiéndolas totalmente. 

C) Crítica de la presente reunión 

En cuanto a las críticas, entendemos que puede sacarse mayor 
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provecho de la convocatoria h~~iendo conocer a los participantes con 
más antelación los temas a tratar, para posibilitar la búsqueda de 
antecedentes y cambiar ideas antes de concurrir. 

Considero que también resultaría conveniente ampliar la 6p­
tica de los estudios que realiza el FORES, ya que la situación no es 
la misma en la Capital Federal que en las Provincias, y aún entre és­
tas, según tengan o no Facultad de Derecho .en su seno. 

Exposición del 
Dr. Augusto M. RIVAS 
(Profesor Derecho Comercial, 
Miembro del Consejo Asesor. 
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS y 
SOCIALES DE LA PLATA) 

A) La ensefianza del Derecho en la Argentina 

1 .- La enseñanza del derecho es un problema mundial al cual no 
hace excepción nuestro país. Los modelos extraños a nuestro 

medio valen como sugerencia de modificaciones posibles, toda vez que los 
presupuestos coincidan con nuestra realidad social y educacional. 

2.- La situación en el país tiene particularismos no suficiente­
mente analizados. 

3.- De todos modos, sobre la base de la experiencia e infor­
mación fragmentaria, ·puede anotarse que: 

a) en muchos aspectos la virtualidad del sistema debe ser preservada 
pues tiene bondades en función de la realidad a que se aplica, los 

recursos humanos, econ6micos y de instrumental (P. ej. bibliografía). 
b) en muchos otros se imponen modificaciones urgentes pues se advierte 

que el sistema no responde al requerimiento del medio social. 
b') en este sentido, el problema fbrma parte de un contexto en el cual 

se ve asociado a los que son propios del ejercicio profesional 
y de la judicatura; por ende, hay planos en que lai soluciones res­
ponden a aquéllas que se den en campos extrauniversitarios. 
b'') en el plano interno, debe encararse preparación e idoneidad 

del claustro; planes de estudios optimizados; métodos de ense­
ñanza adicuados que signifiquen positivos adelantos; mejoramiento 
de bibliografía disponible; enseñanza post-grad~ revisión del Doc­
torado, relaci6n entre facultades sobre estas cuestiones y otras 
tantas que atañen a la seriedad y eficiencia del sistema. 

B) La situaci6n en la Facultad de Derecho de La Plata 

1.- Las primeras medidas con que se inicia el actual proceso 
estuvieron dirigidas a la depuraci6n del claustro de pro-



fesores y de la matrícula. En este aspecto, f ueron separados, ap ~ ximada­
mente la ~itad de los inscriptos. 

2.- El sistema de ingreso que regulan mediante cuotas anuales 
,decrecientes; asimismo por exámenes genera les de ingreso 

a la Universidad por el método de prueba objetiva. 

3.- La Facultad, como es notorio, padece una aguda insuficiencia 
edilicia. 

4.- Los institutos fueron reordenados en 1977. 

S.- En la actualidad están en examen: 
a) plan de estudios, seminarios, prácticas; 
b) doctorados; 
c) conveniencia~ en su caso, objetivo y contenidos de las 

licenciaturas; 

d) organización , en eZ seno de Za facultad de un Instituto 
Superior para Za Magistratu ra. 

6.- En los afios 1977 y 1978, ast tambi€n en iste, se han llevado 
a cabo cursos de información y capacitación. Por ej.: Bolsas, 

sociedades y derecho interdisciplinario, criminología, metodología jurídi­
ca, etc.etc .. 

Se han hecho también cursos -o participado- con Colegios de Abo­
gados y con el Colegio de Escribanos de la Provincia. Tambi€n en colabo­
ración con el Poder Judicial. 

C) Crítica de la actual reunión convocada por FORES: 
reitero lo expuesto: 

1 .- Celebrar la ocasión de este encuentro y del espíritu con 
que se ha encarado, espíritu de colaboración; generosidad 

en la información, afán común en el perfeccionamiento del actual siste­
ma. 

2.- Conveniencia de futuras reuniones sobre la base de deter­
minación de temario, difusión de información previa, esta-

dística, etc. 

3.- Periodicidad útil de las reuniones. 

4.- Eventual participación de instituciones a ras que concier­
ne la cuestión: ·Poder Judicial y adminis½rador, Colegios 

de Abogados. 

S.- Colaboración de FORES en recopilación y ulterior difusión 
de información y en la convocatoria de reuniones futuras. 
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Exposición de l 
Dr. Ernes t o J. LARRAI N 
(Encargado de l Despacho del 
Decanato de l a Facultad de Derecho 
UNIVERS I DAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA) 

A) Opinión sobre la situación actual de la enseñanza del 
Derecho, aspectos positivos y negativos.-

1.- La actual situación de la enseñanza del derecho en el 
país la enfocamos desde la perspectiva que nos muestra 

nuest r a prop i a Facultad de Derecho, y atendiendo al cambio significa ­
t ivo ope r ado a partir de mediados de 1976. 

2.- Es a partir de dicho año en que se impone la obligación 
a los alumnos de aprobar como mínimo una asignatura de 

su p l an de estudi os por año académico. 

Si bien esta obligación, que en caso de no cumplirse compor­
ta l a sanción de no pode r cumplir actividades académicas ni adminis­
tr ativas por un año, la podemos considerar exigua, al mismo tiempo que 
significa un camb i o en cuanto a la total falta de exigenci as académi­
cas habida has t a ese momento. 

Otro de los aspectos positivos dables de d~stacar constitu-
ye e l sis t ema de ingreso organizado a partir de 1977. Si bien puede haber 
aspectos opinabl es en cuanto a la fijación de cupos por parte de las U­
nive r sidades con e l contralor del Ministerio de Educación,no caben du-
das que l a exigencia del examen de ingreso es un avance considerable en 
cuanto signifi c a l a posibilidad de que los más capaces y mejor prep ara­
dos accedan a l a ens eñan za universitaria. 

Es de hac e r notar que, los dos aspectos citados, examen de 
ingreso y ob l igaci6n de aprobar una materia por año, son factibles de 
mejorarse e i ntegr ar s e con otras exigencias y requisitos que conlle­
ven un mej oram_i ento de la enseñanza . 

3.- En cuanto a la segunda parte de la cuesti6n, los aspec-
t os nega ti vos, preferimos encararla de manera positiva, 

es decir , señal ando en primera síntesis lo que consideramos que sería 
deseable encarar en e l futuro a fin de mejorar los estudios de derecho 
en l as Facultade s argentinas. 

En este orden de ideas vemos como positivo la organización de 
métodos de es tudio que acentúen la enseñanza práctica de las institu­
ciones jurídi cas fundamentales; la estructuración de planes de estudio 
emi nen t eme nte f ormativos en cuanto a la faz filosófico-política. del de­
r echo , l a é tica, l as instituciones políticas, la historia, etc.; la a­
decuada i n f ormación legal y la enseñanza práctica en cuanto al arte de 
la abogací a. 

B) Situaci6n actual ~e la Facultad di Derecho de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata 
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1.- A fin de informar sobre este tema, es menester señalar en 
primera instancia que nuestra Facultad se ere~ en 1976 des­

pués de la disolución de la Universidad Cat6lica Stel l a Maris de Mar del 
Plata; a partir de enero de 1976 pasaron a la Universidad Nacional de Mar 
del Plata los alumnos, sus legajos y libros de calificaciones de la extin­
gúida y durante ese año no hubo ingreso de alumnos dado que las autorida­
des del Ministerio de Educación no habían decidido, luego de la transfe­
rencia de alumnos, la reapertura de la carrera de abogacía. 

2.- A mediados de 197 6, por resolución del Ministerio de Educa -
ción, se decide la reapertura de la carrera, con un plan 

de estudios orientado al Derecho dclMar. Debemos aclarar aquí que dicha 
orientación de ninguna manera presupone una especialización, sino una 
profundización en aspectos jurídicos vinculados al mar, sea éste consi­
derado como vía de comunicación, fuente de recursos natural es renovables 
y no renovables, límite natural entre Estados, etc. 

La carrera se reabre entonces en 19 77 , con un cupo de cincuenta 
ingresan tes, fijado por el. Ministerio . 

En cuanto al Plan de Estudios debemos mencionar que el mismo se 
compone desde 19 76 de treinta y siete asignaturas, tres pricticas, de las 
cuales dos son civiles y una penal, y un seminario . 

Estas asignaturas se cursan en seis años . Es obligatoria la asis­
tencia a los cursos en un setenta y cinco por ciento de las clases que 
se dicten y un ochenta por ciento en las clases pricticas y de seminario. 

Para conservar la calidad de ·alumno se requiere la aprobación 
de dos materias co.!Jlo mínimo por año académico. 

La cursada de las materias tiene un período de caducidad, el que 
funciona del siguiehte modo: para poder rendir eximen final es menester 
haber asistido a las clases te6ricas en los porcentajes señalados, en se­
gundo lugar haber aprobado los eximenes ~arciales y/o los trabajos pric­
ticos en su cas~ de no aprobarse el eiimen final dentro del año académico 
siguiente al que se la hubiera cursado debe volverse a cursar la asigna­
tura de que se trate. 

Ademis de las correlatividades entre materias, es de destacar el 
siguiente régimen de promoción: para cursar materias de segundo año, se 
deben haber aprobado como mínimo tres materias de primer año; para cursar 
tercer año, se deben haber aprobqdo todas las materias de primer año y 
corno mínimo tres de segundo; para cursar cuarto año, haber aprobado todas 
las materias de segundo y tres de tercero y así hasta sexto año . 

Pérdida de la condición Je alumno: Esta se pierde en los siguientes casos: 

a) cuando res t.l t J aplazado en mis de doce oportun idades en toda 
la carrera; 

b) cuando resulte aplarade en tres oportunidades en tres materias; 
c) cuando en las materias de Primero y Segundo año resulte apla­

zado en mis de cinco oportunidades; 
d) cuando no se apruebe una asignatura dentro del año académico 

siguiente al que se haya cursado la misma por segunda ve z . 
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e) cuando no obtuviere el título de abogado dentro de los 
diez años de haber ingresado a la Facultad. 

Prácticas de Derecho general: Consisten en desarrollar en forma prácti-
ca aspectos fundamentales de las materias 

del plan de estudios. Redacción de contratos civiles y comerciales, bo­
letos, arrendamientos rurales, constitución de sociedades, contrataci6n 
de seguros, documentación para exportaciones, etc. La asistencia es o­
bligatoria.debiéndose aplicar el 80% de los trabajos para aprobar el 
curso. Para cursar estas prácticas es condición haber aprobado hasta 
tercer año de la carrera inclusive y haber cursado: Civil III (Contratos) 
Comer~ial I, Derecho Administrativo, Derecho Agrario, Minero y De la 
Energía y Derecho de la Industria y del Comercio Exterior, Portuario 
y Aduanero. 

La experiencia que nos ha brindado casi tres años de práctica 
de este plan puede resumirse en: 

a) Mayor contacto del alumno con la Facultad. 

b) Relación profesor-alumno acentuada a raíz de los cursos o­
bligatorios. 

c) Mejoramiento del rendimiento de los alumnos, con bajo índice 
de desersión el cual se produce en el paso de primer a segun­

do año. 

C) Crítica de la reunión 

1.- Consideramos que esta reunión tiene importantes aspectos 
positivos, dado que es la primera oportunidad en que se 

reunen decanos de Facultades de Derecho oficiales y privadas de todo 
el país. 

La decisión de organi zar este tipo de reuniones en forma pe­
riódica, el fijar ya la fecha de la próxima reunión y el lugar en que 
se llevará a cabo confirma lo dicho. 

Como experiencia para la reunión de Tucumán podemos rescatar: 
la organización del temario con suficiente antelación a fin de est~diar 
los problemas a debatirse, y el circunscribir los temas a una cantidad 
razonable a fin de tratarlos en forma integral, presupuestos estos impo­
sibles de cumplir en una primera reunión como la presente. 

Se destaca la conveniencia de grabar, vertir y repartir entre 
los asistentes, las deliberaciones que tengan lugar aún en forma imper­
sonal para memorizar, hacer crítica y utilizar las ideas, experiencias 
y sugerencias que se viertan en las deliberaciones. Por último, en a­
tención a los temas que han surgido en el debate o que se estime nece­
sario tratar en mayor extensión pueden circularse cuestionarios al res­
pecto, que los coordinadores (FORES) pueden compaginar, extraer conclu­
siones y repartir las mismas a los asistentes, haciendo uso de ellas 
los organizadores en la medida que estimen conveniente. 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA. 
Asistentes: Dr. Ernesto J. LARRAIN, Encargado de Despacho del Decanato 

y Dr. Ernesto H. KARIS, Secretario Académico. 



Exposici6n del 
Dr. Héctor CORVALAN LI MA 
(Decano de la UNIVERSI DAD 
DE MENDOZA-Facultad de Derecho) 

A) La enseñanza del Derecho en la Argentina 
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En cuanto a la enseñanza del Derech~ hemos planteado la necesidad 
de que. accedan a ella irre s trictamente todos aque1. los que reúnan las condicio ­
nes morales e intelectuales que la Universidad Argentina exija co mo pautas 
mínimas para tal acceso. Ello teniendo en cuenta que el derecho de apren-
der hace a la esencia de la libertad, como derecho natural que, por otra 
parte, el legislado r le ha dado entidad constitucional en el ar tículo 14 
de nuestra Carta Magna. Que no hay razones de plétora profesional, de in­
suficiencias de infraestructura o cualesquiera otra razón de mercado que 
pueda avasallar aquel derecho fundamental. En el mejor de los casos esta s 
últimas fa lenc ias pueden salvarse mediante una política económica-social 
inteligente, pero de ninguna manera podrían llegar esas insufici encias a 
sacrificar el derecho a aprender que, como hemos dicho, es inalienable por 
ser un derecho natural. 

En cuanto a la enseñanza en sí misma, 6sta, a más de t eó ric a 
debe tener un fuerte contenido práctico y, al mismo tiempo, presidida de 
un etici smo total. 

B) Situación de nuestra Facultad 

En lo referente a la enseñanza del Derecho como exper i encia en 
nuestra facultad de Derecho de l a Universi dad de Mendoza nos cabe seña lar 
que esta facultad es la más vieja de las no eclesiales privadas del in­
terior del país. Que desde sus veinte años de vida ha tenido ins titucio­
nalizado un ingresQ riguroso para los que querían acce der a los estudios 
de Derecho; asistencia obligatoria a clase en el 80 % como mínimo; . exámenes 
cuatrimestrales parciales y exámenes finales. Asimismo participa activa­
mente con el Poder Judicial de la Provincia mediante curs9s de post-grado 
especializados para aque llos profesionales que por su vocaci6n desean ac­
ceder a la Justicia; de igual modo dicta cursos de perfeccionamiento para 
magistrados con materias tales como Me todología del Derecho, Etica de la 
función judicial, Técnica y Administración Judicial y Criminología. 

C) Crítica de la reunión 

En cuanto a la crítica que podría hacerse de esta reunión de de­
canos convocada por FORES, no puede darse en virtud de que el objetivo que 
ha llevado a estos jóvenes profesionales a convocar a los más altos acadé­
micos de cada facultad de Derecho del país de por sí los justifica amplía ~ 
mente, más allá o más acá de cualquier deficiencia que hub iera podido te­
ner o haya tenido esta reunión. Entre estos j óvenes alentados de tan bueno s 
propósitos y los viejos académicos, en un esfuerzo común continuaremos 
esta tarea, debatiendo los grandes temas que hacen al bienestar de la Na­
ción, al mejoramiento y afianzamiento de su Poder Judicial y a la afirma-
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ción de nuestro sistema republicano. 

Exposición del 
Dr. Pedro ARNEDO 
(Decan~ de la Facultad de 
Derecho de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE SGO. DEL ESTERO) 

A) Aspectos positivos y negativos de la enseñanza 

Para poder emitir un juicio sobre la enseñanza debemos referir­
nos a la estructura de la Universidad. 

La estructura de la Universidad Argentina está basada en·el mo­
delo de la universidad napoleónica, y tiene como finalidad primordial 
el otorgar títulos profesionales. 

Características: 

-Unidades académicas: Facultades en base a una carrera. 
-Compartamentalizaci6n de carreras profesionales . 
-Rigidez de la currícula. 
-Enseñanza basada en la cátedra, con jerarquía magistral. 
-Métodos de enseñan za. 

Aspectos negativos: 

-Clase magistral (preponderante) 
*expositiva 
*falta de dialogo 
*actitud pasiva del estudiante 

-Primacía del eximen, como preocupación del estudiante. 
-Programas extensos. 
-Demasiada información. 
-NO se forma espíritu crítico. 
-No se permite la creatividad. 
-Poca investigación - No se despierta el interés en los estu-
diantes. 

Aspectos positivos: 

-En las grandes universidades: 
*maestros y juristas talentosos. 
*investigación 
*institutos - revistas - publicaciones 
*cursos de ingreso, post-grado y doctorado 

-En la mayoría de las facultades del país: 
*se elaboran nuevos planes de estudio 
*se ensayan nuevos métodos de enseñanza con la aplica~ 
ci6n de técnicas adecuadas. 

-Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y Jurídicas 
Responde al modelo estructural de la Universidad Argentina. 



31 

B) Aspectos negativos específicos de nuest ra Facultad 

-Infraestructura física inadecuada 
-In gres o ili~itado 
-Cuerpo docente no capacitado adecuadamente para ejercer l a do-
cencia 

- Poc os postulan tes dispuestos a la tarea 
- Mayoría de las clases teóricas - Sin diilogo informativo 
-Falta de planificación de las cátedras 

Aspectos positi vos : 

-Curso de ambientación para ingresantes 1979 
-Sistema de evaluación no tradic ionales en algunas cátedras 
-E xámenes parciales con eximen final (integrados) 
-Pre-exámen (en una me teri a de VI año) 
-Supres ión del bolillero . El alumno elige el tema para su expo -
sición, luego se lo in terroga sobre aspectos fundamentales 

-Consultor io jurídico 1979 práctica procesal intensa 
-Carrera docente - Reglamentación 
-Instituto de Pedagogía Universitaria 

C) Evaluación de esta reunión • 

-Sumamente positiva 
- Iniciativa que puede ser muy buena s i se continúa con reunio-
nes periódicas y se trabaja en profundidad sobre t emas concre­
tos se leccionados con la debida anticipación. 

Exposición del 
Dr. Ante RAMELLA 
Decano de la Facultad de 
Derecho de la 
UNIVERSIDAD NAC IO NAL DE L LITORAL 
SANTA FE) 

A) La enseñanza del Derecho en la Arge ntina 

La enseñanza del Derecho en la Argentin~ a nuestra .manera de 
ve~ en este momento se encuentra en un proceso de recuperación . 

La crisis de la abogac~a que se denuncia con razón, no tiene 
su origen en exceso de abogados sino ma~ bien en el aument o de la propor ­
ción de malos abogados . 

Para nosotros, esa falencia que se advier t e actualmente en e l 
ejercicio de nuestra pro fesión no es fundamentalmente el resultado de la 
de fi ciencia de los métodos o técnicas que tradicionalmente han adoptado 
nuestras universidades, sino más bien la consecuencia de la descomposi­
ción que sufr ieron en todos lo s órdenes nuest r as casas de altos estudios 
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en los últimos años, y que no fué más que el reflejo de las condi-
ciones políticas en las que se encontraba el país, que por ser por todos 
conocidas no viene el caso relatar aquf. 

Consideramos entonces que para superar los - inconvenientes que 
plantea esa plétora de malos abogados de la que se ha . hablado no .sola­
mente no es menester sino que tampoco resulta atinado, transplantar de 
raíz métodos de estudio adoptados por universidades extranjeras de los 
que con gran versación nos dieron cuenta los ilustres panelistas que 
abordaron el tema de la enseñanza del Derecho en otras Universidades 
del mundo, pues aplicados, como se los aplica en las Universidades de 
las que proceden, creemos que no se compadecen con nuestro sistema ju-
rídico o con nuestra idiosincracia. • 

Pensamos que la solución del problema que nos ocupa se habrá 
de lograr fundame ntalmente asegurando que los es~udios en las Universi­
dades se lleven a cabo con mayor seriedad, para lo cual es menester 
imponer un clima de orden, responsabilidad, estudio i plena dedicación 
desterrando el facilismo y exigiendo no solamente del estudiantado sino, 
también del estamento profesoral lo mejor de sus esfuerzos tendientes 
al logro de esos resultados. 

La iniciativa de adoptar los métodos de casos o las técnica~ 
pedag6gicás activas para superar las falencias que aquejan a ·1a abo­
gacía y que muchas veces se esgrimen como verdaderas panaceas, nos 
inquieta un t anto , por la experiencia que hemos recogido en las distin­
tas etapas de la Universidad que nos toca vivir. 

En épocas anterio res, y por cierto, no las más gloriosas, de ' 
la Universidad Argentina, la aplicación del método activo en la ense­
ñanza fué propiciada para soluciónar todos los males que la aquejaban. 

Sin embargo su práctica condujo a la institución de cursos de 
promoción sin exámen que muchos de ellos no tuvieron otro resultado que 
asegurar a los alumnos el aprobado de asignatura sin el mínimo de cono­
cimiento que para ello es menester. 

Lo dicho no quiere significar que seamos adversarios del méto­
do o técnica pedagógica activa. 

Por el contrario, somos partidarios de su adopción combinando 
con el que corresponde a las clases magistrales informativas, a cargó 
de profesores suficientemente idóneos. 

Con lo expresado lo que hemos querido poner de resalto es que 
la cuestión no radica fundamentalmente en el método sino mis bien en la 
seriedad con que se imparte la enseñanza. 

B) Situación de nuestra Facultad 

En cuanto a lo que hemos hecho en nuestra Facultad debo seña­
lar que fundamentalmente nos hemos ocupado de imponer un clima de dis­
ciplina, responsabilidad, contracción al estudio por parte del estudian­
tado, como así también una mayor dedicación del profesorado, lo que he­
mos logrado en gran medida, sin mayores esfuerzos con la colaboración 



de todos los estamentos que la componen. 

Ello prueba que no hay una f alencia abs olu t a de ma t eria l hu­
mano, y que lo que realmente hace f alta es tomar conc i encia de que 
los argentinos no tenemos por qué hacer las cosas mal, pues pos eemos su­
ficientes ' aptitudes para lograr óptimos resultados en cualquier esfera 
del quehacer humano. 

Inspirados en esas i deas hemos concre t ado: 
-Suprimimes los exámenes mensuale s 
-Suprimimos los cursos de promoción sin exámen 
-Establecimos un régimen de cursos regulares que prevé cursos intens ivos 
cuatrimestrales de 120 horas y extens i vos de 18 0 ho r as , ambo s de pro­

moci6n con exámen (antes eran 80 horas que en l a prác t ica no a lcanzaban 
a 60 por los exámenes mismos), 
-Ext~ndimos los cursos de ensefian za práctica pr oce s al obliga t oria a 2 
añós con un sistema de promoción con exámen -an tes era de un año. 

-Establecimos la obligación de rendir exámenes escritos de trabaj os 
prácticos cuando los programas de otras asignaturas lo prevean . 

-Se modificó la ordenanza de exámenes para ev i tar el abus o de l os a lum­
nos que se presentan confiados en la suerte . 

. En cuanto a las técnicas del aprend iza j e y a los r ecurs os di­
dácticos a utilizar, la ordenan za vigente lo s deja l i brado a l cri t erio 
del profesor a cargo de la cátedra. Empero, el profeso r t i t ul ar de be i n­
~i~ar~~ en el . plan de trabajo que debe llevar e l Decan~ l o que brinda 
la oportunidad de corregir las deficiencias que puedan adve r ti r se. 

El desarrollo -de las fa cul t ades creadoras , del es pí ritu críti ­
co y de observación del alumn~ sin pe r juic i o de lo que se log r a en la 
cátedra, ,se ve asegurado con los curs os de pr eseminario y seminario en 
los cuales se · aplica1 fundamentalment e mé todos ac t ivos y técnicas peda­
gogicas de esa especie, y se lo acostumb r ó a l alumno a la actividad gru­
pal. 

En nuestra Facultad en l a actua l idad no se advier t en prob l emas 
fundamentales. Tenemos suficiente i nf raestruc tur a físi ca y do cente. 
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También el alumnado demues t ra mayo r de dicació n, estudia por l i­
bros, concurren a las clases no obl igator ias en f orma masiva a tal punto 
que es menester hacer una se lecc i ón pa r a i ngr esar a l os mismos en el ca­
racter de alumno regular. 

Exposición del 
Dr. Eduardo MOREIRA 
(Decano de la Facultad de 
Derecho ·de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE SANTA FE) 

A) Asp ectos pos i t i vos y ne ga t ivos de la enseñanza de l 
Derecho en la Repúb l i ca Argent ina 
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Aspectos positivos: 

Con los medios que se tienen es mucho cuanto se hace, aún 
descontando que siempre puede ' hacerse más . Lo informativo es suficien­
temente bueno. 

Aspectos negativos: 

Insuficiencia de elementos tales como bibliotecas actualiza­
das. Además frente a la falencia de arrastre traida por los alumnos en 
su enseñanza primari a, secundaria, hogareña y del medi o , cabe califi­
car como defectuosa a la Faculta d si no suple esas falencias. Hay in­
suficiencia en la enseñan za prá ctica. 

B) Situaci6n de nuestra Facultad 

La Facultad de Derecho de Santa Fe de la U.C.S.F. compone un 
sistema universitario integrado , aunque conserva su individualidad. 

El modelo académico de la Universidad esta comp ue s to: 

1 .- Por el curso de Ambientación para aspirantes al ingreso, 
con caracter intensivo, de 20 días de duración, donde se 

informa al aspirante sobre la vida universitaria , la función de la 
universidad y del egresante graduado, dándoseles somera introducción 
a materias informativas y sob r e metodol ogía de es tudio. Además infor­
mación sobre las distintas carreras que ofrece la Universidad. Si bien 
se pide al aspirante su espe ctat i va profesional, l a definición real la 
hace luego pudiendo por ello modificarla en el mismo Ciclo de Ambien ­
tación. En el supuesto de sobrepasarse el cupo, el ingreso es selec­
tivo sobre la base de las calificaciones secundarias. 

2.- La totalidad de 1os alumnos de la Universidad deben com-
pletar un " Ciclo Cultural Básico" de un año , con asis­

tencia obligatoria, con exámenes parciales y finales , y con las siguien­
tes materias: Iniciación a la Filosofía, Iniciación a las Ciencias So­
ciales, Iniciación a la Teología y Metodología y Técni ca de la Inves­
t igación. 

Para que sirva al alumno de prueba, se agregan materias propias 
de cada Facultad, que en el caso de la Facultad de Derecho lo son His­
toria de las Instituciones e Ideas Polí ticas Argentinas, Introducción 
al Derecho y Derecho Civil, parte gene r al . 

3.- El resto del plan de estudio es simi lar al de otras Facul ­
tades de Derecho del país. 

3 . - Desde 1976 se estructuró, como carre ra intermedia, Pro­
curacion con 18 materias, que son idénticas en su dic­

tado y programas a l as de Abogacía, teniendo por e llo plena validez pa ­
ra ambas carreras. 

3" - Algunas cátedras invitan a profesionales del medio para 
el tratamiento de temas del mismo programa. 
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Ademis la Fa cultad organizó un curso sobre Actuación de control 
contable en sociedades comerciales, por abogados para graduados, tendien­
te a facilitarles su actuación como síndicos societarios. 

4.- Como característica propia los alumnos próximos a egresar 
deben realizar un trabajo interdisciplinario de · Síntesis 

Cultural, con comisiones formadas conjuntamente con alumnos de otras 
Facultades de la misma Universidad, el que dura un año y es de cursado 
obligatorio. 

S.- El ingreso a la docencia se efectúa como Auxiliar de Cátedra 
salvo que los méritos anteriores permitan designar como Ad­

junto o Titular al propuesto. El medio ofrece, en general, candidatos su­
ficientes en número y calidad. 

6.- El gobierno de la Facultad esta organizado de la siguiente 
forma: el Decano es elegido por el Rector de una terna ele­

gida por e l Claustro docente, que también elige siete consejeros, los 
que eligen el Vicedecano de entre ellos. 

7.- La Facultad cuenta actualmente con 720 alumnos y 110 profe­
sores, circunstancia que permite una com~nicación fluida 

entre autoridades , profesores y alumnos. 

8.- Han egresado de ella 439 abogados y 7 procuradores al 31. 
12.78 habiendo comenzado su actividad en 1958. 

9.- La Facultad tiene un régimen mixto para el cursado de las 
mater i as ya que pueden cursarse como libres no mis de 

diez en Abogacía y siete en Procuración, a elección de los alumnos.La 
promoción es por exámen final comunmente, aunque esta prevista esta­
tutariamente la promoción directa mediante trabajos. • 

10.- Para finalizar, debe señalarse, que todas las Facultades 
de la Universidad Católica de Santa Fe, que cuentan con 

aproximadamente 2.500 alumnos, f~ncionan en un mismo edificio. 

C) Críticas 

Como primera reunión de este tipo, la consideramos en general 
positiva y muy valiosa. No advertimos fallas organizativas visibles. 

Sentimos la supresión del panel programado sobre "La crisis de 
la Abogacía). (Puede ser tema de una futura reunión). 

Exposición del 
Dr. Roberto Ruben Dominguez 
(Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad del Nor te "Santo 
Tomás de Aquino - Tucuman) 
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A) La enseñanza del Derecho en la República Argen­
tina. -

a) La enseñanza del Derecho en el país tiene todas las virtudes 
y defect os que posee la enseñanza universitaria. El modelo de universi­
dad (la napoleónica) vigente en nuestra Patria, está en manifiesta pen­
diente, pue s de verdad no cumple con la real naturaleza y fin de esta 
institución.-

t) Las Facultades de Derecho deben limitar su acción a la capa­
citación académica de sus estudiantes, haciendo nacer en ellos la voca­
ción de universitarios, creándoles el hábito intelectual del estudio y 
la investigación. La habilitación y determinación de la capacidad para 
el ejercicio debe ser tarea del Estado y de sus cuerpos intermedios ins~ 
titucionalizados. La Universidad y sus Facultades no puede ni debe ser 
responsable de la formación de profesionales, pues no tiene el control 
del ejercicio de las profesiones. Sólo debe ser responsable de la forma­
ción ac~démica pues tiene el control y conducción de todo lo referente 
a ello. -

c) El docente de las Facultades de Derecho es primordialmente un 
profesional, muy luego un docente (salvando honorosísimas excepciones). 
Esto da una característica muy especial a la enseñanza del Derecho: el 
estancamiento en la creación, instrumentación y utilización de las téc­
nicas de enseñanza y aprendizaje, que son totalmente ignoradas por los 
docentes del Derecho. En general estos se limitan a la exposición oral 
de los puntos del programa de estudio; exposición esa, que por lo demás, 
no tiene viso alguno de lo que conocemos como clase o lección magistral 
(clase o lección del "maestro"). Esas exposiciones orales y la falta de 
creatividad en las técnic~s de enseñanza-aprendizaje de los .docentes,lle­
va a la falta de capacidad crítica y razonadora del alumno, quien se de­
be limitar exclusivamente a repetir la exposición o particular punto de 
vista del docente, utilizando sus facultades memotécnicas.-

d) Los planes y programas de estudios se encuentran excesivamente 
apegados a un dogmatismo positivista deletéreo, que contribuye también 
a que los estudiantes no desarrollen su inteligencia o capacidad críti­
ca, sino tan solo sus facultades memorísticas por la repetición mecáni­
ca de las palabras de la Ley.-

e) Es absolutamente necesario desterrar el facilismo en la carre­
ra de Abo gacía.Es la carrera más fácil de todas las universitarias,sea 
por la falta de exigencia de asistencia a clases (sobretodo en algunas 
facultades estatales), sea por la falta de obligación de presentar tra­
bajos prácticos y parciales durante el curso lectivo, sea por permitir 
la constitución de innumerables mesas de exámenes. Aquí se nota una in­
congruencia manifiesta de nuestro sistema educativo universitario: mien­
tras se necesitan más profesionales técnicos y en ciencias exactas,más 
difíciles son sus exi gencias de estudio, en tanto que menos se necesi­
tan abogados y más fáciles son las exigencias académicas para cursar la 
carrera.-

f) Se debe tene r presente que el "método de casos" nació como ló­
gica consecuencia del sistema jurídico del "Common Law", (aunque ahora 
se encuentra muy cuestionado por el propio país de su nacimiento) . Nues­
tro sistema jurídico es el romano-canónico. Por ello es necesario pre-
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·cisar qué se enseñará para recién encontrar el método o camino correcto 
para la aprehensión del objeto.-

g) Se debe elaborar planes y programas de estudios menos 
recarga.dos (sobretodo con detallismo casuísta positivista) que a nada 
conducen, y más debe pensarse en elaborar planes y pro gramas de estu­
dios que hagan desarrollar al estudiante la necesidad de trabajar inter­
disciplinariamente, como una característica propia de nuestro mundo mo ­
derno.-

B) La enseñanza del Derecho en la U.N.S.T.A.-

a) Para el ingreso a la U.N.S.T.A. el aspirante debe apro­
bar el CURSO DE AMBIENTACION UNIVERSITARIA ·cuyos contenidos son: 1-Me­
todología de Estudio y Estudio Dirigido; 2- Lógica (simbólica); 3-An­
tropología. Este curso es selectivo y eliminatorio. - El cupo de ingreso 
para la Facultad fue fijado en 180 alumnos. Aspiraron a ingresar 215 
alumnos. Ingresaron efectivamente luego del Curso de Ambientaci ón 174 
alumnos.-

b) Se están realizando experiencias pedagígicas con segui ­
miento y evaluación del área pedagógica de la U.N.S.T.A:~ en l as cáte­
dras de Derecho Político "C", Derecho Civil IV (Reales), Derecho Proce­
sal Civil y Filosofía del Derecho.-

e) En la U.N.S.T.A. existe un Departamento Humanístico-Cris­
tiano a cuyo cargo se encuentra un currículum obligato rio para todas las 
Facultades y carreras que se cursan, y comprende las si gu ientes materias: 
Historia de la Cultura (1er. año), Element-0s Básicos de Filosofía (2do. 
año), Etica (3er. año), Teología I (3er. afio), Teología II (4to. afio), 
y Teología III (Sto. año). Esta última materia tiene contenidos específi­
cos sobre Etica Profesional de la Abogacía, para los alumnos de esta ca­
rrera.-

d) Durante los cursos de 4to. y Sto. funciona un Instituto 
de Práctica Profesional, con el dictado de materias utilizando el siste­
ma de participaclón activa de los alumnos,~y son: Redacción de Contratos, 
Organización y Funcionamiento de Tribunales y Oficinas Públicas, Manejo 
de .. Jurisprudencia y Práctica Procesal Penal, Práctica de Juicios Civi­
les, Práctica de Juicios Comerciales, Consultas Jurídicas y Práctica 
Comercial.-

e) En el curso 1979 se llevó a cabo un "CURSO I NTERNACIO­
NAL DE ESPECIALIZACION EN DERECHO PUBLICO", utilizando: a) exposición o 
conferencia a cargo de un especialista; b) resolución obligatoria de ca­
sos elaborados por la Dirección del Curso, que este año estuvo a car go 
del Dr. José Roberto DROMI; c) panel de debate de los conferenciantes, 
criticando o aceptando la resolución de casos de los participantes, o 
bien presentando nuevos casos y sus soluciones.-

f) Se est~ llevando a cabo desde los primeros días de Agos­
to y hasta la última semana de Octubre, un SEMINARI O DE PEDAGOGIA UNI ­
VERSITARIA para profesores de la Facultad, a cargo de una Doctora de 
Ciencias de la Educación, especialista en tema de Pedagogía Universita­
ria.-
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g) Se ha implementado el ingreso a la docencia desde la 
Adscripción a las cátedras, para la cual debe rendirse el concurso per­
tinente. Se crearon las Ayudantías estudiantiles para quienes siendo 
aún alumnos sienten vocación por la investigación y la docencia.-

h) El régimen de regularización de materias para tener de­
recho a rendir exámenes, es la asistencia al 80 % de las clases dicta­
das en cada cátedra.-

e) Críticas a la reunión 

a) Es una iniciativa muy. loable de FORES la convocatoria 
a esta reunión. Y también es destacable el espíritu abierto y la mag­
nanimidad del Decanato de la Facultad de Derecho de la UNBA. al recep­
tar dicha iniciativa, permitiendo que las reuniones se celebraran en 
sus claustros.-

b) El horario de trabajo fue muy comprimido, no permitién­
dose un descanso adecuado al mediodía. Debe considerarse que la ~ayo­
ría de los participantes es de origen provinciano, acostumbrados al 
descanso de la "siesta". -

c) La inclusión en el temario del punto "El abogado y el 
Proceso de Reorganización Nacional" es considerado poco atinado, pue·s 
la reunión es emienenté académica, en la cual se debe pensar sobre el 
perfil del egresado que la República Argentina necesita, prescindien­
do de un Proceso Político que se ha autofijado el carácter de transi­
torio y temporario.-



A) Discurso del 
Dr. Martín D. CASEY 
Decano de la Facultad de Derecho 
de la U.E.A. 

TRES OPINIONES SOBRE EL TEMA 

(Los discursos pr onunciados 
durante l a reunión ) 

(Sesión Inauguial, MIERC.15 AGO,11 Hs.~ 

Nos sentimos honrados porque nuestra Facultad sea e l ámb ito 
para la reali zación de estas jornadas. Hemos brindado acogida a la i­
niciativa feliz de los preocupados integrantes del FORO DE ESTUDI OS 
SOBRE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA en la convicción de que l as pa l a­
bras que aquí se pronuncien y cuanto se trabaje tendrán buen dest i no , 
y en definitiva serán recogidos y llevarán a resultado s provechosos. 

Habrá intercambio de informaciones, de exper iencias y de pro ­
yectos; se señalarán objetivos inmediatos y otros más l ejanos, y se 
considerarán los medios y las posibilidades de concretarlos . Comparti­
remos un recíproco respeto por la posible diversidad de nuestra ideas , 
que aporten a la tarea de mejorar las instituciones y más all á , a l 
bien común de la República, de nuestra sociedad, de cada uno de noso -
tro~ . · 

El tema es ambicioso: Análisis de la formación universitar ia 
de jueces y abogados. De algún modo: Universidad y Abo gacía y Mag istra ­
tura en la Argentina, en nuestro tiempo, con todas nuestr as di f i cul ta ­
des y nuestras esperanzas. 
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En un mu-ndo de cambios sociales acelerados, con expe r ienc i as 
históricas realrriante universales, con un progreso geomé tr i co en l as cie n­
cias y en particui'ar de las comunicacion~s; y pens ando que el es t i l o 
de vida del mañana, de las actuales generaciones jóvenes, en gr an medi ­
da se r á creado o inventado por ellas mismas. 

Y lo debemos meditar, y aún incitar a nue s tra imaginación 
creadora, desde el centro de las comunidades univers itarias cuyo go ­
bierno nos compete. En las cuales docentes y estudi ante s se encue ntran 
en camino, en la busqueda dialogal de la verdad, en un a t a r ea de par­
ticipación en los conocimientos ciertamente activa, ex i gente y diari a . 

Va de suyo que las escuelas de De r echo y Ciencias Socia l es 
y el Poder o la actividad judiciales solamente en de t erminados aspec ­
tos de sus funciones concurren o se suponen de modo especial . La Uni­
versidad con sus objetivos de formación, enseñan za e i nvestigación 
excede de lo profesional . en todo lo que les es propio de univers a l , 
y por otro lado el ámbito de actuación de los graduados universi t ar i os 
es mucho más amplio que el actuar ante el Tribunal, en sus dos vertien­
tes de abog ar y de juzgar . 
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La Un iversidad puede ser concebida, como ocurre en otros países, 
~en independencia por lo menos inmediata de la profesión , En la Argentina 
la ley dispone que el graduado de nuestras Facultades queda habilitado pro­
fesionalmente, pero allí no se agota el fin de la formación universitaria, 
gue hace además al desarrollo integral y armonioso . de l a personal i dad. Y 
apuntando otra idea s ería realmente bueno que todos los argentinos tuvié­
ramos una f ormac ión jurídica sintética, pero suficiente y seria, de suer­
te que cada uno supiéramos lo que es Derecho, libertad, responsabilidad; 
pero sería malo que todos creyéramos ser competentes para.actuar profesio­
nalmente o siquiera para opinar con nivel técnico. 

Lo predicho evoca el recuerdo de si s temas vigentes en algunos 
lugares del extranjero, sobre las funciones de las escuelas de Derecho y 
luego en cuanto a l a habilitación y pol i cía profesionales, sistemas tal 
yez entre nosotros i na decuados y faltos de ·tradición, pero por lo menos 
meritables. Y asimismo insinGa to4a el área de los cursos y carreras de 
post - grado, de especialización, de profundización y de actualización. Y 
hace meditar primero, sobr~ la libertad de acceso a la cultura universi­
-taria de toda persona capa z , con universalidad e igualdad, sin desmedro 
de compatibili zarla con los medios y las necesidades sociales en lo educa­
cional y en lo profes i onal. 

Son muchos los temas y cuestiones que requieren análisis y so­
luciones adecuadas a nuestro tiempo. Por un lado hay una crisis de creci­
miento en lo cultural, y es necesario distinguir la formación terciaria 
en general de la específicamente universitaria, para que en los dos cam­
pos se satisfagan sus f ines .propios. 

Luego habría que concebir un ciclo preuni ver si tario realmente 
formador; y que se orientaran las vocacion es . Desde el comienzo se for­
mará al futuro profesional y al jue z del mañana. Primero pensando en los 
talentos natural es exigibles, y cabe el recuerdo de lo que dijera el maes­
tro BIELSA en su obra sobre "LA ABOGACIA". 

Ciertamente que si los graduados universit arios tuvieran crite­
rio jurídico, formación cultural universal, estuvieran abiertos a la es­
pecialización y a la profundización científicas, y supuesta una base éti-
ca recibida ejemplarmente de sus profesores, entonces la Universidad habría 
cumplido satisfactoriamente en un primer aporte al Poder Judicial, o mejor 
a la Justicia: brindar hombres que cumplirán correctamente su cometido. 

Luego se sumaría la expe r iencia, la fineza del juzgar, desde un 
simple pero agudo sentido natural propios de San Luis o de Sancho, hasta 
el rigor cientí fi co del j urista ; pero s i empre conservando la base de la 
equidad. 

Excuso continuar esta apertura, aunque tienta todo el temario 
planteado por sus organizadores. Part i cipemos de la . reunión de acuerdo con 
el espíritu que l a an i ma , y qui era Dios que contribuyamos al progreso de 
nuestras instituciones. 

Ofre zco a todos ustedes la me j or recepción en nuestra casa. 



B) Discurso del 
Dr. Horacio M. LYNCH 
Presiden te del 
Foro de Estudios sobre 
la Administración de Justicia 
( FORES ) 
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Autoridades judiciales, nacionales y Académicas pre s ent es , Sres. 
Decanos, Señoras y Señores. 

En nombre del Foro de estudios sobre la Administración de Justi ­
cia qui ero darles la bienvenida y agradecerles su presencia. Están aquí 
hoy reunidos quienes tienen la responsabilidad directa sobre la educa-
ción legal en la Argentina y si han querido hacer un alto en sus múltipl es 
ocupaciones es, sin duda, porque han advertido la importan i ia de la reu -
nión y del tema a tratar. • 

Es t a es Za primera vgz que se r eunen en nuestro paí s Zos decanos 
de t oda s Za s Fac uZtade s de De r echo , oficiaZe s y privadas . También es Za 
primera vez que s e convoaa una reunión de e s te tipo bajo un tema tan a­
t raye nte y abn una i mportanaia tan aa tuaZ aomo eZ que hoy se ha iropuesto . 
Estamos esperanzados en los resultados de esta reunión y somos muy opti ­
mistas considerando la posibilidad de.un deb ate fructífero y de un inter -

. cambio fecundo sobre mutuas preocupaciones. Si hemos insistido en su rea­
li zación es porque creemos que el sólo hecho de la reunión es de por sí 
muy positivo . 

Tenemos el honor de contar entre nosotros al Presidente interi -
no de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a sus Mini s tros y al Pro­
curador General de la Naci6n. Su presencia aquí re a l zando la ceremonia, 
es también indicativa de su trascendencia y de la sensibilidad existen-
te en estas Instituciones por el tema a discutirse . 

No quiero seguir sin agradecer a las autoridades de esta Casa 
de Estudios y a su Decano Martín D. CASEY, el auspicio que dieron a l as 
jornadas. Quiero agradecer asimismo al actual Rector de la Universidad 
de Buenos Aires, Dr. Lucas Jaime LENON, quien se interesó vivamente por 
este proyecto, nacido en el transcurso de la !la. Conferencia sobre la 
Reforma Judicial. 

Para los que no conocen la actividad de nuestra institución, 
q~izás pueda extrañarles esta convocatoria que hemos hecho a los más al­
tos niveles académicos del país. Nuestra entidad fué fundada en 1976 
por el impulso de unos jóvenes abogados, quienes deseábamos hacer un a ­
porte directo al proceso de Reorganización Nacional que comenzaba y al 
sistema judicial del que formábamos parte. Creamos así el FORES con el 
objetivo concreto de trabajar por el mejoramiento de la Justicia y la 
Reforma Judicial en el país. 

En la búsqueda de estas metas, la primera preocupación radicó 
en el problema humano, que. es el factor más importante de cualquier sis­
tema judicial. Desde entonces hemos estado trabajando sopre el problema, 
que se constituyó en el principal tema que hemos tratado en nuestras 
reuniones e investigado en nuestros trabajos. 
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Ningún pl an de Reforma Judicial puede comenzar sino por el aspec­
to humano, por lo q~e esta reunión constituye sin duda un paso muy impor­
tan~e de e s e p lan. Un sistema judicial e f iciente depende casi exclusivamen­
te de la ca lidad de sus integrantes, en forma especial, de quienes ejercen 
l a ma gi s tr a tura dentro del Poder Judicial, pero no en menor medida · de quie­
nes abogan ante sus estrados y, por supuesto, sin excluir a ninguna de las 
personas que col aboran como empleados, peritos y demás auxiliares. 

Insistimos muy especialmente en que se considere en conjunto es­
te problema porque la administración de justicia depende casi por igual 
de lo s hombres que están a ambos lados del mostrador, y pretender elevar 
sólo e l nivel de la judicatura es ignorar que magistratura y abogacía res­
ponden a la l ey de vasos comunicantes, en la gráfica expresión de CALAMAN­
DRE I, por l o que no se puede el evar sólo el nivel de una sin hacer lo propio con 
l a otra . 

La preocupación de nuestra entidad por el sistema de administra­
ción de Jus ticia, indica -conforme hemos anticipado en nuestras invitacio­
nes - que el enfoque que aquí se hará será necesariamente parcial. Si bien 
e l tema que nos ocupa es muy importante, también sabemos que la enseñanza 
del De recho tiene metas más amplias que los de la formación de jueces y 
abo gados. Pe ro ló gicamente , nuestros antecedentes no nos permiten ir más 
all á . 

Al prep arar el temario he mos debido seleccionar los temas, eli­
minando algunos muy interesantes, pero que demandaría mucho tiempo su tra­
t amiento. Entre ellos, el más importante quizás, está la discusión e in­
ves ti gación de los alcances y consecuencias que ha tenido para algunas fa­
cultades, y para el país, l a conducción mar xista que tuvieron entre 1973/4. 
Por l a importancia que tiene este tema merecería una reunión especial. 

En Zo que hace a Za Abogacía en genera l, nuestra entidad tiene ya 
u na posición tomada , calificando como muy grave s u actua l situación~Esta 
opinión fué r ati f i c ada_ tanto en la Ia. c omo en la IIa. Conferencia sobre 
la Reforma J udicial as{ como tambi é n e n la · Convocator i a 1978 para Jóvenes 
de Derecho . Nds basamos tambi é n en encue s ta s e i nv es ti gaci ones propias (i­
néditas en este camp o) , en el coti diano e je r ci c io de n ue stra profesión en 
la Capital Federal , Gran Buenos Ai r e s, y aún en o tras zonas del país, en 
los informes recibidos de otros cole gas de Z in terior, en nuestra experiencia 
y encuestas recabadas en los cursos d e "Inici ación Pro f e siona,z II que desde 
1974 estamos haciendo en el Colegio de Abogado s, en l a a tenci ón del consul­
torio gratuito de este Colegio (do nd e con t inuamen te llegan quejas contra 
la actuac ión de muchos colegas) y, sin aho ndar demasiado, en los periódos 
que casi cotidianamente informan ora l a detenci ón d e a lgun abogado incurso 
en delitos en eZ ejercicio de Za profes i ón ora s obre sentencias que sancionan 
eZ "desconocimiehto supino del De recho" p o r pa r te de a lgunos profesionales, 
A ello podriamo s ag r egar la e xp e ri e ncia personal de muchos c o legas jóvenes 
que nos comentan las dificul t ade s q u e encuentran para i niciarse en la pro­
f esión. 

Esta situación no es nueva por cierto; pero ocurre que ahora se 
ha llegado a límites insoportables . Pensemos nada más que ya ALFREDO COLMO 
en 1924 denunciab a como grave la superpoblación de abogados, que en nuestro 
país alc anzaba entonces a 50 abogados cada 100.000 habitantes, alertando ~ 



sobre las trágicas consecuencias que ori ginaba. Hoy esto s e ha mu ltipl i­
cado por diez o más veces, y todavía s eguimos di s cutiendo su gravedad. 
El exceso de abogados es trágico, pero desgraciadamente hay también o­
tros síntomas graves tales como la mala preparacié~ profe s ional, la ca­
rencia en muchos c asos de formación ético-mor a l, e l descontrol casi ge­
neral que existe en el ejerc icio de la profes ión y otros datos no menos 
preocupantes. 
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Se nos dice muchas veces como justi f icación o f also consuelo, que 
estos males también existen en otras profesiones liberales, y esto, que 
no es excusa aceptable, tampoco res ulta comparab le ., po r que afirmamos 
que ~mala situación de la abogacía reviste una gravedad mucho mayor, en 
la medida que sus probl emas i nci den di r ec t amente so br e el f uncio namien t o 
de uno de Zos Poderes deZ Es tado, c osa que no ocurre en las otras pro f e­
siones. Es decir que a los males comunes aquí se suma un perjuicio dire c ­
to para el Estado. Por ello también pensamos que el sistema Judici a l de­
be tener interés directo en los problemas que afectan a la ab ogacía, i n ­
clusive en lo que hace a la formación universitaria. 

En otro momento e ste problema se rí a r e le gado por otro s de co­
y~ntu:~; pero ocurre que ahora estamos inmersos en un proceso de Reo rga­
n1zac1on Nacional, Proceso que no puede reducirse a l a solución de al­
gunos aspectos, sino que necesariamente requi er e la solución de todos 
los problemas vi tales del país . Siendo así, no puede es tar ausente el 
cuestionamiento y la solución de los conflictos que a f ectan a la ab ogacía. 

Estamos seguros que es hora de enfrentar estos probl emas cuya 
solución no puede demorarse más , ni existe tampoco razón alguna para que 
sea deferida a futuras administr acione s . Por otr o lado , c uando pens amos 
en soluciones, no tomamos comQ punto de referenc i a la situación inmedia­
tamente anterior a 1973, porque entendemos que los modelos a imitar hay 
que busca rlos en l a s épocas de or o de la Repúb l ica , es decir, por lo 
menos cuatro o cinco décadas atrás. 

Si este proces o qui e re producir realmen t e la r e organi zación 
pretendida, serán evidentemente neces arias nuevas gene raciones de. aboga ­
dos que hagan una contribución similar a la que hi c ieron en nues t ra Orga­
nización Nacional tantos abogados . que honraron los tre s podere s de l Es t a­
do y que fueron recientemente recordados, con toda j usticia, por el Dr. 
Arias LINARES, Fiscal del Estado de Salta, en su discurso de cierre del 
XE Congreso Nacional de Derecho Pr ocesal. 

El aporte de cada argentino es necesario para la cons t rucción 
del país, pero en vuest r o caso el esfuer zo es más r equerido por la acci ón 
multiplicadora que tiene vuestra tarea. Nuestras Instituciones necesita ­
rán los mejores hombres de Derecho para consolidéir el esfuer zo que s e 
está haciendo en este Proceso por e l retorno al Estado de Derecho. 

C) Discurso de la 
Dra. María J. VIVANCO 
del Comité Ejecutivo del FORES 
(Sesión final, Vie.17 AGO 19 Hs.) 
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A partir de los años cuarenta, aproximadamente, nuestro país 
sufre una crisis en sus instituciones. Se han deteriorado sus bases; 
controvertido los principios sobre los cuales la Nación se asentó; se 
han revertido los valores. 

El sistema judicial no ha sido ajeno a ello . 

Tenemos estabilidad jurídica? Están nuestras instituciones lo 
suficientemente fortalecidas como para que esto no vuelva a ocurrir? 
Estamos formando abogados, futuros jueces, que sabrán respetar y defender 
dichas instituciones? 

Creemos que es fundamental replantearnos en profundidad estos 
interrogantes como se ha hecho en estos tres días de trabajo. 

Esta reunión de Decanos de Derecho, sin precedentes en nuestro 
país, importa un verdadero acontecimiento por sus proyecciones y sobre 
todo por el propósito aquí sentado de reanudar este fructífero diálogo 
en un futuro muy cercano. Es reveladora de ansias de estudio y análisis, 
reflexión e investigación. Cabe destacar con énfasis la coincidencia de 
objetivos e ideales puestos de manifiesto por los representantes de las 
Facultades Oficiales y Privadas en esta jornada. 

Asimismo no podemos dejar de resaltar la presencia del Poder 
Judicial, que se acercó una vez más, por intermedio de dos Ministros 
de la Corte Suprema y el Procurador General, en la sesión inaugural, 
la participación de una camarista integrando uno de los paneles que se 
llevaron a cabo, y de un secretario letrado de la Corte quien participó 
activamente en las sesiones de trabajo. 

El positivo saldo que ha arrojado esta tarea cumplida en conjun­
to, deberá plasmarse en cambios, algunos ya materializados para mejorar 
en un permanente afán de superación. 

No queremos ni debemos ser una generación frustrada. )fo queremos 
llegar a la ancianidad y ver a nuestra patria sumida en el cao5, sin poder 
dejar a nuestros hijos un país donde impere la lusticia. 

Somos abogados y nuestra misión debe ser luchar por ~1 Derecho, 
por la abogacía, por la magistratura, por su jerarquización. Pero para 
lograrlo, debemos comenzar por la formación de aquellos que ~an a ser los 
primeros jueces del asunto que la Justicia luego decidirá . E;te objetivo 
ha de coadyuvar en gran medida al logro de tan ansiada Refo11na Judicial. 

A las Universidades les compete la gran responsabilidad de capa­
citar y formar a los estudiantes que acuden a sus claustros en pos de una 
enseñanza, básica, para el ejercicio del mañana. 

Estos profesionales han de cumplir en un futuro inmediato un rol 
de relevan te importancia en las in terrelac"iones propias de 1 oda comunidad. 

Fracasar en este cometido significa causar una cierta invalidez 
o disminución al cuerpo social. 

Son las Universidades, conjuntamente con el Poder Judicial y los 



Colegios Profesionales, los sujetos activos de la creación de un profe­
sional del Derecho. 

Los primeros pasoi que da un alumno universitario son los 
llamados a imprimir en su voluntad y espíritu, una marca indeleble, 
que se ha de reflejar en todo el desenvolvimiento de sus acciones futu­
ras. Su vocaci6n será modelada. Es por esta razón, que durante la etapa 
embrionaria se debe extremar el cuidado de todos los detalles de la for­
mación. 

Derecho, moral, práctica y técnica han de confluir para relle­
nar los cimientos que sostendrán en forma incólume la personalidad del 
futuro graduado. 

Nosotros , como profesionales jóvenes, conocemos por experien­
cia vivida la situación actual. 

El número de egresados es verdaderamente alarmante y de impo­
sible absorción por la sociedad. Fácil es de imaginar la consecuencia 
de todo esto: frustraci6n, aumento del índice de litigiocidad, bajísimo 
nivel de preparaci6n, actos delictuosos en el ejercicio profesionalL 

Este macabro resultado de política demagógica re~ientemente 
superada se víó claramente reflejado en una encuesta realizada por el 
FORES en los cursos de iniciación profesional, organizados por el Cole­
gio de Abogados de la Ciudad de Bs.As. 

El ' 97% de los Jovenes compulsados respondió categóricamente 
no estar en condiciones de ejercer la profesión. 

El Proceso de Reorganización Nacional ha lanzado un reto a la 
ciudadanía. Instó a la partici~ación de la actividad privada en dicha 
misi6n. Por eso entendemos que al efectuar esta reunión con la partici­
pación de Universidades privadas y el-carácter de nuestra entidad, esta­
mos dando respuesta al Gobierno Nacional. El Poder Judicial ejerce sin 
duda una función política: por lo tanto todo proyecto institucional fu­
turo debe basarse en su fortalecimiento. 

El primer peldaño para lograrlo es ocuparnos seriamente de la 
formación de sus integrantes. 

' Hagamos votos para que no vuelva a editarse en nuestra historia 
una experiencia como la vivida recientemente y para que estemos orgullo­
sos de nuestros profesionales, quienes serán los futuros dirigentes de 
una Argentina que anhelamos sea ejemplo en un mundo convulsionado como 
el actual. 

Formemos pues una pléyade de hombres dispuestos a luchar para 
mantener incólumes la libertad, la vida, la propiedad y la Justicia, 
valores esenciales de toda sociedad que aspire a alcanzar una evolución 
plena hacia metas ideales. 

Hoy rendimos homenaje al General San Martín. El supo entregar 
todos sus esfuerzos en aras de la libertad de la Patria, para luego cuan-



do los alagas del poder y l a gloria pretendían seducirlo, retirarse a 
la vida privada, dejándonos como legado la Independencia. 

La situación actual de nuestra Patria exige de todos, esa misma 
actitud. Sep amos imitar Zo . 
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1425- BUENOS AIRES T.E.: 83-0617 

2.- FACULTA DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL LITO­
RAL: 

Decano: Dr. Anteo Enrique RAMELLA 

Cándido Pujato 2751 
3000 - SANTA FE T.E.: 279,71 
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DAD CATOLIC A DE SANTIAGO DEL ESTERO: 

Decano: Dr. Pedro ARNEDO 
24 de Septiembre 319 
4200 - SANTIAGO DEL ESTERO 

6.- FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE MORON: 

Decano: Dr. ·· Albarané Horacio MALCERVELLI 

Secretario Académico: Dr. Ornar FACCIUTO 
Machado 961 
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LA REPERCUSION DE LA REUNION 

algunas de las noticias 
periodísticas sobre la 
reunión.-

"Año XL - NI' 13.776 Córdoba (R. A·}, jueves 16 de agosto de 1979 

FORES: "El Exceso de 
Ahogados es Trágico" 

REUNIOOS EN 1A C""TAL FED€ RAl., LOS Df:CAN06 DE FACULTADES DE 
~ DE TOOO EL PAIS ANA UZAN UN VASTO ll'.MARtO REFERIDO A 
LA ENH:fll'NZA DE l:A CIENCIA JURIDICA EN ~ ARGENTINA. 

BU:mNOO .AeLR<ES, (Télam). 
- Los decanos de laa t&eul­
tadel de DeTe0bo oticl&le& y 

::n d~e~~ ~rcapir­

~~~ ~~r: 
Adml.nistraclón de JustJcl&). 

LANACION-Juevu 16, agoalo 1979 

pro1f!=~:a ~ 
se des&n'Olla.ri.n en el "salón 
rojo" de ta F&cultad de De­
recho de la ~versldad. Na.­
clona\ de Buena. At.ree, que 
a su vez aU&picJó el encuen­
tro. 

Formación de jueces y abogados 

"Son muchos loa temas y 
cueat1one8 que req,u ter e n 
anl.JJ.al,g J soluclonee" ade• 
cuadu a nueatro t.le mp o. 
Por un hldo, be.y una erlab 
de CA!Clmimt.o en lo cultu-

f: 1~/~!c~~~~rf~~~•~ 
.o.eral de 1" eapoclftc&mente 

. :;v~i'l)..ae~.Ml=~ .:UO: 
ttnee proplot",. dJojo. • 

''Luero -a\'!M16- b&bri& • 
que oooceblt un clclo pre. 
univtta1t.ano realmente tor-

~~~~\1.r~ 
m.1eluo M torma1' al futuro 
protcllon&l , -.1 J\lel de m•• 
llana. Prilnu'o peoeando en 
b talent.oe natw..le. wct .. 
blm 1 CM>t el recuerdo de lo 
que d1Jera et maeetro Bl.elM 
.:r,_.~u obra 80bre la a.t,op. 

''Ciert.mente ~nuó­
al loe f'l'M(u ld<:9 unlveralt.&, 
rloa tu!1e~ critmo jur1dl1 

En la Facultad de Derecho, -e: Iniciaron 
las re11D.lones de los dec.&noa de faéllltadu 
de DtNl(lhO prlndas 1 of~elales de ie4o 
el pait, que analiun la. ensei&ma- del 
derecho desde el punto de v&ia dt:1 sis­
tema judlclal. Se dittute'n, .entre otros 
pun.Uls, las Toc&ciona por el' derecho, el 
exceso de rraduados, _la m~lcaclón de 
la erue6anu, los métodos • dldáctlCOI, 
sliaaclón de ,radaados, J lu relaclon_es 
entre el aimma, judicial '1 b.a faeRlia. .. 

{Vkne de P'r - 1) f ~':.o~~:v!:~! 
c:6 en el problelna huma.no", 00, pWO ~ente' 
uegur6 que ''rungúa plan hay también. OU'Os aintomas 
jo:tiiclal puede oomcnzar s\• en.vea tales como la mala 
n.o por el aspecto humano, preocupación protetiona.l, la 
pi)!' lo ~ ee1i& reualóo cons- auenob.: m. m\Mlhot uas011 de 
tuuye alh d'Uda un paao hn- fotmadón it.ioo -m oral, el· 
por"8,n.t,e en eee plan". de9000trol ca.si ~ntl"Ñ que 

L~:~•;Je ::-:~ =:: ~ :e:c~}; 
ns "'tklne J& una po,sldéo ml!DOI PftOCUpanf.et.". 
t.omada callf I e a n 4 q como "El aporte (le cada afien• = ;-: ~~ :':: ~a ~ruc:'tdn1:ie;.t 

n~ aituaclón -acot.o- ~~ v:_tr~:~ ;,; 
:~en~~~:. e~rtoha ~~ lte:C~'!.~1:~;i~:: 
IIÑO .. lfm.Me. 1Mopcma2,lee. lmtl~lonea lleoellt&ri.n IOIS 
~ nada mú que Al- mejO:rea hambres de derecho 
f.redo Cfolr:no en 1924. clfflun- 1par& COWiOlida.r el esfuerzo 
ciabi. oomo sra:ve la auper- que et:t& hactendo en este 

~~ de .,:i.1>oc~~ r=e: i:r:n:k~mo al es-
entonoea a tlO a.1Joia40s cada El tema.rlo pnipe,rado pare. 
100 mt-1 htLblta.ntes, &Iert.an- l1 reunión tncluye en t. re 
.do eobre laa tri&'lcu conse- otrc. temu, "el tniffilO a. 1a 
c¡ue=IM que ori¡lna:1-", untven.14ad" "La •nseft&nra 

m~Só-J:ztooae~ ::_!.~º~ .. ~~-
veoea, Y :Cvia aegu.lm.01 tu 'de aocerón tut.urar.. . -

des. Abrió lat dellberaclon.es el decano 
de la .Faealiad de ~cho local, doctor 
Manin S. Ca.se1, q,alen habla; ad,_ás de 
decanos J' secretarlos académlcot ubtt11 
miembros del Poder Judlct,J. atiadémi­
co,, reciores de unlvenldadi9;, ex deca .. 
nos 1 profesore, de I& Vninnldacl de 
BuenK Aires. La reaal6n lu. lldo CCD• 
Yoeatb por d. Foro de F.stlld.18s aobre la 
Admhllsirael6A d• Jullcl& • 
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AtJogaaos Mi4rcoles U de a!JoalO ele 1979 EL LITORAL 
En el acto inaugural de la reunión de decanos de f acultades o{;. 
ciales y privada., de Derecho se denuncjó la grave situación que 
atraviesa la abogacia por la actuación de profesionales inucrupu­
losos y por la superpoblació11 de letrodoB_. ºEl doctor Ltynch, ¡,re­
sidente de la entidad organizadora, eo:hort& a la8 autoridades a 
'enf rentar el problema y afirmó que la8 a7lomalla8 <n el Derecho 
incide11 directamente sobre el funciona mimtto del si3tema judicial. 

Santa Fe, domin,o 26 de agosto de 1979 
fundm:iu por ::Jelv11dor G,ipu1to e:1 7 oe a·goslo de l g 18 

Direclor: &W Capullo 

facultades y formación profesional 

"ENg~~laqu:n h;:~e:al~ n~: gf:~o:e~~0~u~r:i11~:ió~ª~; ~~:m:.º!n º!,iu:rod;é~c~~~ 
t ra entidad tiene ya uña po• abogadOL "'Pensemos nada m,.m01 como punto de refe­
slclón tomada, celi(lcando de mAt ~ijo-- que ya Alfredo rencla la altuaclón lnmedlata• 
muy 1rave 1u actual altua- Colm'o, en tm. declA que era menu anterior a 1973, porque 
dón. En l!l colldlano ejerclclo ¡rave la nperpoblaclón mi • Wnde.moa que loa model01 
de nuerua profesión en }& abo¡adol,~~ ue-:. en., nuN tru que hay qu. imitar hay que 
Capital Federal y Gran Bue-- p!1Jc alcanzaba a SO ~adoa buscarlo, en l&s f pocu M oro 
nos Aires y eun en otra, zo-- cada 100.000 habltantell. d& la Rep-Obllca, es decir, por 
nu del pta.1&. en Joe tntormu Hoy esto se ha mulUpllcado lo mfflOI cuatro o cinco dtta-
reclbkios de colea-u del lnte-- l)Or diez o mts veces y toda• das atr!s". ... 
rtor, en nue,tra. experlenciea vta aeguimos dlscude-ndo MI Habló lueco del decano de 
y encuestas rttabedu en 101 ,raveded. El excet0 de abop... la facultad, doctor Casey, 
ccur10e de l:tlcklcUm protesto- d01 --'llgreg6-- e5 trig'co, pe-- quJen plt90 de relieve la lm• 

:~~u :~~:a~~i~ac1~:1:: b!~1==~ ;:~~= rr:::t .:~· 0=1
ó~:.~ 

=c~~:ª!lr~~-~~~: ~~=~ 1r:-c!:f:d!: :~!: ~~;~::, ~ ~~_:: 
clón de all'ln abogado lncur- muohOl!i casos de formación do1; la ~u1fict.clón de la en• 

: Í: t~l:rón~n el ejerclcJo :~C:-i-:º~ :!ci~:C:~~ J"er': ~:z!Ct~::'~c1~f0:':u:I 
La denuncia f~e formulada :~ :~ :en~~~~ulan~~ :-rr:r~i:ri.rmd::r~b:~~~ 

por el dOctor Horado M. Lueco de sei\alar que Joa tuaclón de loe ¡re.duados y 
Lynch, pretkte-nb& del Foro problemas d,e. la abo,nrla In- el Utulo acad,mlco y ·la habl• 
,de E1tudloa 1obre Admlnla:,· clden directamente sobt·e el Utaclón 1)rofeslonal. 
traclón de Ju1t1cla, e n el ac- funcionamiento de uno de 101 Ade~• de Ja, ,e1lones de 
to Inaugural de la Reunión podere1, del Eatado, "cosa q_ue trabajo, habrt paneles qu'e 
de Decanos de la1 Facu1t,adH no ,.ocurre en otru protedo- abordarin Jot 1l¡ulente1 pro­
~e Derecho 0Uc1alet Y Pd- ne, , tl doctor Lynch aflrmó bleme.1: "La educación legal 

:~~ \':c~r~~ló~ 1e ~=~ a~• ::~~:a,~ n:J:i:: :n°u!~!!º~~n~~~::e:n d: 
de la Unlversldad de Hutn"JI mL "Estamoa. lf¡\U"OI -ex• enHJ\a~ del Derecho" y "La 
AJrn Y :fue presldJd• por el cretó en ue aspect1>-:- que • erlal.a de la abo¡ada". Sea,ln 

~ºd!~o:U M~ de e:!;: b=.:· :~~6~·: :~ :eue 1n;:r:~n:~ i~~~,~~~ 
En IU dlaertaclón, el doctor de demorarse mU. ni existe noa de lu tacu.ltede, de De--

~:~:J6Jl~ ~~:;~ = ~J:ª ~~~e:: :=t'a:!c\~~"c1r.::v;:=.:•-

LA NACION - Miércolu 22, a¡o,to 1979 Ph. 11 

Estudios de Derecho sin 
habilitación profesional 

Lol decanos de tu facul­
tades de Derecho oficiales y 

~!i:!~~!e:n ~~=~::~• 1l,~I~ 
ma convocadOI por el Foro 
para eJ Estudio de la Adml• 
nistraclón de Ju.niela, coin• 
cldieron en la necesidad de 
distinguir entre la capacita­
ción académica que da la 
Univers idad y la habilitac16n 
profesional para ejercer la 
abogada, que recomiendan 
confiar al Poder Judicial o 
a otros organismos del E1tt• 
do, Tal distinción surge a> 
mo Imprescindible, sostienen, 
para que la.s facultades alber­
guen a aquellos ansl010s de 
conocer, y no solamente a. 
los que pretenden n\pldamen• 
te obtener un tftulo que los 
habilite para entrar en el 
•mercado laboral, 

La lnclinacl6n por 
la carrera 

espera el egresado unlversl• 
ta rio. Respecto al ingreso 
a la carrera, se declaró que 
"deben acceder la mayor 
cantidad posible de per,onas, 
s in limitaciones de tlJ)O cuan• 
tltativo", s¡ bien debe hacer• 
se una selección cualitativa, 
de manera tal que sólo pue­
dan ingresar las personas 
realmente capacitadas para 
el Derecho. 

Métodos de ensellanz.a 

Futuro, encuentros 
Los decanos Jatervinien\u 

establecieron las fechas de la 
próxima cew,.lón, por concre­
tarse en la Facultad de De­
recho de la UniveulOad det 
Norte Santo Tcmls Aqui­
no, de San Miguel del Tu.cu• 
min, la que se concretarl 
el 30 de abril del al\O p,ró• 

ximo. Actuará. como organi• 
zadora e invilante la Facul 
tad -citada, y se tendr.1 co­
mo un punto capital del te­
mario la fundación de un 
lnstitulo de Investigación so- , 
bre la ensel\anza del Dere-- . 
cho. 

Jl'd:9ino- 12 

Le preparación y la vocación­
son condiciones indispensables 
paita· el ejercicio cabal de cual• 
quier profesl~n: pero existen al­
gunas en que esa premhia ad­
quiere particular Importancia 
por su gravitación social, por la 
tr¡,scendencia que tienen en el 
acontecer humano y los efectos 
multiplicadores que de ellas se 
derivan. Al respecto cabe citar 
algunas liberales como la medi­
cina y la abogacía,.en las cuales 
se raquieca de manera singular 
1ma formación lan cuidadosa 
como· integral por -los valores 
que implican. Sin embargo la re­
alidad al respecto resulta poco 
gratificante y no son pocos loe 
casos en que esas tan especiales 
cerreraa se cursan por influen­
cia familiar o la consecución de 
1ma desahogada posición econó­
mica, En ¡iocas palabras: el es­
tiailo e.nfunclón del utllitarismo, 
con olvido de las urgencias y las 
necesidades de un medio y de su 
proyección hacia el mañana. 

Esta introducción viene a 
cuento por · las conclusiones a 
qua han llegado los decanos· de 
las faaultades nacionales de de­
l'echo al cabo de una reunión y 
ele laa que ha dado información 
ell'oro da Estudios sobra la Ad­
:mlni1tracl6n de Justicia. 
.AQ11ellos han coincidido en ge­
neral en que no sa le brinda el 
aspirante a ingresar en las insti­
tuciones de la índole expresada, 
ni a los propios estudiantes una 
preparación adecuada acerca 
del 1ignificado y do la• posibili­
dades do! ejercicio pro!ooional. 
Se ha sostenido, además, que el 
fill primordial da las facultades 
,,. amtribuir a la formación In• 
te,ra1 da! individuo en sus as­
J)ICloa culturales, hwnanlstlcos 
y, lmalp consignarlo, jurídico, 
Cal\ el qre¡ado de qúe es. me­
llllfar dlltlnsmr entra el titulo 
oaadlmlco qua - cuas de 
enseftama ator¡ana loe 111N19a• 
dol y '1 desempeño profesi011al 
de.la abogao!~, el que debe es-

L. A IAZO N 

ter abierto a quienes sientan es­
pecial vocación para tal activi­
dad y reúnan los requisitos, 
.cualidades y condiciones que el 
Estado imponga por medio da 
sus podere• competentes, desta• 
cándose la participación que le 
cabe al Poder Judicial en ·este 
sentido .. 

Más allá de la distinción 
entre Ululo académico y hab1U-
1aci6n profesional como forma 
da pooibilitar la limitación del 
acceso a las universidades y da 
la adición do métodos y técnicas 
de interacción de alumnos y pro­
fesores ci,rito aportes comple­
mentarios al sistema vigente da 
lecciones orales y hasta de cla­
ses magistrales predominantes 
corresponda hacer hincapié en 
las falencias . anotadas. Las 
cuales vienen persl!tiondo des­
de hace muchos años, agrava­
das por el desquicio que melló la 
educación en tal alto nivel y qua 
comprendió, sin diferencias, los 
niveles da la conducción supe­
rior, de la programática, de 101 
claustros profosorales y da loa 
alumnos. 

El estudio de las humanidades 
que ahora parece que •• tiene 
en cuenta-¿hubo de pasar tan­
io tiémpo,"perdido para mal co­
lectivo, para reparar en 1u 
significación?- es indispen­
sable para que ·el egresante lo 
haga con la garantía que re­
quiere una sociedad cada vez 
más deteriorada por fallas de 
formación prof~sional. 

Quienes deben lomar el de­
r echo como mata de lodos sus 
a fanes, ese derecho tinta• ve­
ces conculcado y mal servido, 
precii'an de 'llll zlgor escolútico 
en lo Jlinente a principioslmnu­
tables. ,-rofesionaln cmnpeten­
tes y probo5, de wcacl6n 
acendrada y amor a la fDlticla 
debe •et el objetivo -.eaalal de 
las 1acultades referidas. Un1, 
"toma de concl111cla" desta• 
cable surge de la reunión que 
notlcl61IFORE!i, 

M:u1N 21 de a901to de 1971 
Al analizar las tendenclu 

obrantes sobre el egresado 
secundario que.ell¡e estq_diar 
abogacfa; lo.s decanos ap1m• 
taroo que influyen en la de· 
cisión del joven elementos ta• 
les como "antecedentes fa• 
mlliues, posibilidades labo­
rales no sólo en empretu 
sino tambl6n en cargos p'1• 

No s6l0 se estudiaron las 
caracterfsticas del aspirante, 
sino también las de los pro­
fesores, que debe ··tener una 
formación universitaria en lo 
universa!, en lo propio del 
Derecho y en lo especifico 
de la as¡gnatura propia" CO• 
mo as( también "capacidad 
docente y de adaptación de 
técnicas de ensel\an:za al 
med io dado en cada facul• 
tad". Se aconseja adoptar 
mttodos de traba)O grupal, 
seminarios y otros modo• 
mb dinámicos, que eviten 
el método repetitivo y f.Xpo­
sitivo. Conclusiones de la Reunión de Decanos de Derecho 

• blk:ot y la.s facilidades eJ1:l1• 
tantes en algunas racultade, 
para qu,e el estudiante tra• 
baje mientras estudia"¡ todo 
lo cual deaorienta al aspi­
rante y conii:estlona las uni­
versidades con multitud de 
emtudlante, desubicados rea­
pecto a 1u función y 1u fu . 
tura. 

Para -retolvtr este aspec­
to, •·•• aoon1a encarar una 

b::f:ft~jfd.Jvu~,~~?~~:t 
los mitodo1 de en1eftan.u y 
eawdJo y Los alcaacea del 
real .mercado de trab&j~ qu.e 

Formacl6n integral del 
escudlaote 

"La Unive'rsisad debe pre> 
porclonar 11 estudJante los 

~~ib:;an CC:~erc!~ac1;~ 
integral, pues;o que un saber 
parcializado detmerece la 
validez y eficacia de loa co­
nocimientos" , dice la dec la.ra 
ción final. Esta decisión 
''obliga a Incursionar en t i 
conocimiento de ,las ot ras 
ciencias sociales, especial• 
mente la historia", la poli· 
tlca y la moral. Se convino 
en estimular la lnc\uslón de 
una materia autOnoma que. 
trate aobre Ja ~ca profesio­
nal, que. sirva prl,cticamente 
al fin aocial del Derecho. 

lla11 q11e dWh1.gw.lr entrB d t{t1do de abogado 'JI d ejercicio i e11 la• 101it·eraidadet un titulo y qwe &tM md, loa qaui quicr(UI 
1 .... ,f(-.inHn1 qi,w, debe utar abierto a lo, qv• e1e11rc,i 1.u1a ~ formar<te '!I eaF)Ocitm~- Esta / 111, ""ª de laa 0011elu&iolte. de la 
r 1al J·oracidn, ademd.s ~ laa condicicntu y reqtdaltot correa- Pr imera RIJ1tni6't de DecanOlt dtt loa Facultode11 de Der«ho~ 
po11diN1trá. E11to po,1ibllitard que cada we., mmo, gsnte buaque o/icialee y prh:odas, cuyo érito ae trod11jo en lota concocatoria. 

NC:.,: :::::,:: :r~~f.1:!1:';d:~~: :r=; 
11n11. lnlormtel6n 1dtt,n,4" ac.rca dtl sla:nlflc3do 
y 111 po¡lbllkladN dtl tJtrddo profesional, &ltn• 
do mfflffltr d•tln¡ulr entre •I titulo &Cildfimlco 
qut la F1c11!t1d a torra al ,¡ruado y t i •J•rcklo 
fo':~•:.~;n~n ªu!!>°,~~f,~~!}t'=:~ r:t~{:~d! 
tu C'OfldldonH, c:alldadn y requl!Jtos que tl Ea• 
111do lmpon11 a tr,wh dt JU. poderes t"Ompel•n• 
Uf. dt,ucando la pnrtlclpBclón que !t c"b' al 
Pe>der Judicial ,n Htl uptcto. T1l distinción tn• 
trt 11 1ttulo y la ll al;)1!1t11clón profHlnnal, pwdbl• 
Ut11rfl qut c11d11 ,·u m•no• ¡ente Intente BcceMr 
a In Unll'lr~ld!ld ,dio p11.r11. obtener un tltu lo qut 
le perm!t• tJtrcM la proto!llón y ae~n cad11. ,·n 
mh lo. que qUltran lorm,,rw y capacita.rae. Atl 
M ruumt la oplnldn e,,lncldtnle q111 ,urir-, dt 

In ecincl\Ylonn dt I• R1u.nl6n dt Dtunot de lu 
Facu!tlft• dt Dtrtc.ho, onclalt1 '/ pr191d .. , QUI 
M Uo-ó • cabo 1n lot dltlmo, dlu tn la Md1 dt 
I• cu,, et, , 1101 ,,tudlot 1M LI USA, or,anluda 
por t i roro 1M E11udlos aobr, 11 Admlnlstraclón 
et, Juatlcl1 (rOR&SI, Hubo acu,NSo, como u­
pacto caUflcldo como lmporun11, ,n qui ti , i.-
1,m;a di 1nunan1a por ltttlonH onl-. romo 
,J111m, domln11n1, , J' tn J1u1J lorme 1, clue 
m .. 111,m,1. d1b4n ('Omplemen1arN ctin otriu m6-
1ndn1 y tfrnLe,1qu1 l'ftml1an laln1uaccli>nd1 
,1umnu1 )' proltl.l!rH a u-1,••• dt nmln1tlo1, tra­
lmJ011 M lll'U)H) y 011·01 m1dlo1 m<1dttnfll- Ptbt 
11ndor,;1 11 dunrMlinr In cap .. ch\rtd dt critica 
del Htudla11 11, fomut11ndo mh tl ruo11Dmle11-
tu QUI la ,1mpl1 mtrnor!z:idón, •cont1JAndo.•e, 
,n ,1111110 • 101 profte0ru. 11 ln1tt.1,1r1dón dt 

cg.-- p&ra 11,1 fonucl6n 7 perfecdon.aml•nto. 
Como p.1ota1 par1 i. aocl6n l11t11r-. ti eon1rtto 
anot6 lo po.ltko di tlll prlmer-1 Nlln.lón d1 et.­
canos dt faC'lllltdtt otldllff '/ prJnd .. y u r.,_ 
ao!,'i6 con\'OC'ar para 11n1 n11,,v1 "'mbi.1 -1:nl• 
lar• re,,l!Une 11 :,O dt 1brl: tn Tueurn.in, , n la 
Facultad dt Otrteho di L1 Unl,·traldad dtl St>t• 
11 S:lnto Tomi1 d1 AQ UIIIG, qu• •"tu, r4 como 
or¡¡ankmo lnrli.nt1, h1tlfndolo t i f'ORJ:S l'.l'lmo 
rootdlmidor. t;n 11 oportunidad lf trat~1,\, tn• 
tre otro1 11m1111, 11 cr,,.tlón dt un" onrln1 o 
ln ,!_tltlltO d1 ln ,1111J11cl6n .,,br111 F:n,.1'1;111.11,i<- I 
Den.:-ho, con t! tln di QILI •• dNIJr¡ ue ni no•• 
lbls, utudlo e !n1•1nl;•rl(ln 1n11u 111 e(ln.•o rhm 
legal tn nuutrO ¡,11.b, 1"00l'dln11ndo lo~ f•Íll ll'lUM 
llls¡ie.._o, y aron .. .lnlld<l IOluclunlL L~ lnlrlro lll a 
del FOH.ES fue lndletda tomo punto pdmtro dtl 
re1pecú\'O tem1rlo pira Tucum.\n. 



Decanos de derecho anaJizan la prof es1ón 
según los aspectos del sistema judicial 

En la Facultad de Derechl'I 
y Ciencias Soclalea de Buenos 
Airea se realizó el acto lnau­
:ural de la reunJón de de<"a• 
nos de lu !acultadea de der~ 
cho oficiales y privadu de to-

i~!1 d!ª~t~df~:~::e f:~~~ 
mlnb'tracJón de Justicia (f'O. 
RES). 

Laa dellberacionea se pro­
longarán hasta mañana · y du­
rante su trascurso se tratara 
el tema 11Anilisis de la forma• 
cióo unlveraltaria de jueces y 
abogados", en lo que se refie­
re a la enseñanza del derecho 
desde el punto de visa del 
abtema judicial. 

Aalatieron al acto el tni­
niltro decano en ejercicio de 
la presldeDcla de •la Corte Su­
prema de Jlllticia, doctor 
Abelardo Roasi; el P,rotundor 
feneral de la Nac.ión, doctor 
Mario Jwto Lópei; el doctor 
Pedro Ftiaa, ministro de la 

~;::d:1Ato~:::~e ~e~ 
Aires, doetor l.bnuel V. Or­
dóiiti; el de«no de la Facul­
tad de Derecho de BUHOS Ai­
rea, doctor Martln J: Cuey, el 

~:1inu~1h ~8:l~º: 
repruentantea de tod11'lu fa­
cultades naciona}Q y pri'VI• 
da, de la especlatldad que 
funcionan en el pal,, 
011 dodor C11ey 

Para dar la bienvenida a 101 
J)Utlclpantea, babl6 el doctor 
Martln ca1ey quJeo ademb 
,e6a16 que ",on muchoa 101 
temu y cuestiones que N• 
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> 
De izquierdo a derecha, el presidente del Foro de Estudios sobr& lo Administrad6n dt 
Justicio, doctor Horado M. Lynch; el decano de la facultad de Derecho y Ciencias So­
ciales d1 Buenos Aires, doctor Martín O. Ca&ey, durante su discurso, y el mini,h'o deca­
no en ejercicio de la presidencia de lo Suprema Corte de Judicio, doctor Abelardo Roul 

quieren análisil y 10luciones 

~~~~~!' ;i::eJ!">cr~l:S!;:: 
to en lo cultural -agre¡ó­
y ea. necesario distiDgulr la 
formación terdarla en cene­
ra! de la especifica.mente unl­
venitu.ia, para que en 101 d01 
campo, se satisfapn 11.l.1 ff. 
nes propios". 
Formacl6n prer.slonal 

Al referirse deapués a la 
formac16n profesional, el doc-

:~8:efa 4W: Ji.~::: ~~e~ 
graduado de nue,tru Facul­
tades queda hablllt.ado profe-

!~ozr.1n;fnft; S:i ~rn:12! 
~te::1~:i-J1~ l~~~;;lde• 
annonlo10 de ll personalldal 
Y apuntando otn idea -alu­
dió- 1erla realmente bueno 
que todo• los argentinos tu­
vléramo1 una form,clón jurl­
dlta sintética, pero 1ufldente 
y seria, de suerte que cada 

~c\!,u~\=~i ~~en::bftt 
d&d: pero eeria malo que to­
dos creyéramos ser comoeten• 
tes para aduar profe,lonal­
mente o siQU.ieta para opinar 
con nivel tttn.ko". 
De I doctor L ync.h 

El doctor Horaclo Lynch 
comernlt su discuno dest.acan­
do que ea la primera va que 
ae convoca en nuestro paf1 a 
una reunJ6n de estu cancte­
rt,Uc11 y aostuvo, entre otro• 
concepto,, que un 1lstem1 ju­
dJdal eficiente depenile eul 
excJudvamtnte de la calidad 
de aua b:lte,nntes ''pero no 
in menor medida ---IINIJ6-, 
de quJenea abo¡an ante 1u1 

estrados y, por aupue!to, sin 
excluir a nin¡una de tu per-
1onu q,ue colaboran como em­
pleados, perJto11 y demAI auxi­
liare•"· 
Gren,ltu11cl6n 

Al fijar después la poalcl6n 
de la entidad en la que a la 

:e~!itocfur t~i8\.·~.m?: 
como "muy ¡rave". Al respec• 
to se!W.6: 

"En nueatra experiencia y 
encuestas recabada, en 101 
"cunó• de .lnlclad6n profe• 
1lonal" que de1de 1914 esta-

~eºs.i:,~~~g:,o e~" Jael afeº~~~= 
del consultorio eratuito de es­
te coleg.lo (donde contlnu1• 
mente llepn quejo contn la 
actuación de muebo1 cole¡u) 
y, 1ln ahondar demasiado, en 
los periódicos que casi cotid.la• 
namenl!! lnfonnan 10bre la 
detención de algún abogado 
lnl'"rso en delito• en el eJer• 
rielo de ta profesl6n; y aobre 

~.~:~~~!;1m~~~tC:-:~~~~~n d:} 
derecho" por parte de at1unos 
profe1ionalea. A ello po4rfa. 
mo1 agre_-ar la uperlencia 
nersonat de muchos C'Olega, 
j6venea oue tioa comentan taa 
dificultades que eneuentnn 
para lntclane: en Ja profe-
1!6n". 

Después de expreaar que e1 
"hora de enfrentar e1to1 pro­
blemu", el doctor Lyneh a!lr­
m6 que ll e.ate pro«IO quJere 
produt>l r 1• reortanluc16n. 
nretendlda. "Sttin .vidente. 
mente necnarlu nuevu te­
neraclo0,es d.- aho-ado, rTMe 
ttann una Mntrllincl6n slml• 
lar a la aue h1cl.-"1ln t11n n11es­
tra Or¡anliaclón Nacional tan~ 

tos abogados que honraron 
101 tre1 Poderes del Estado". 

"El aporte de cada ar,ea­
tlno es neceaario para la coo1• 
trucclón del paí1 ....-efía:16 por 
último-, pero en vuelltro CI• 

:rd:l~~fl~~IÍ~ 1:t~IU~:: 
dora que tiene vue1tra tarea. 
Nuestras inatituclonu necea!• 
tari.n lo., mejore, hombrea de 
Derecho pan. consolidar el e• 
fueno que se esU h~lendo 

~~ :rtsr.~ere g:~e~t::.tor-
Lot temu 

Durante la reunión se ana. 
Ur.arán aapeclos relacionado, 
con el ingreso a la Un.ivenl• 
dad; la ensefianu del derecho 

~: 1~.t:,~~tJnar:p;:crJ:ºe; 
opartunldade1 faborales de lot 

~~':c1X~· lutu~r 1~~~1&:~ 
académica y Ju necesldade11 
del slltema Judicial, el titulo 
aeadémlco y la habllltael6n 
profesional. 

Las reunlone1 de trabajo de 
ayer comprendieron paaelu 
sobre' "El la~ a la c&l'f'9, 

t!O: ::~1::c6o •~ ~= 
::v;:1~,:e:O::i!°~l 
todoa de la eltffftaau. del de> 
reeho. 

El acto de clau,un se efec­
tuará maftana. 1 lu 19, opor­
tunidad en la cual pronuncia• 

f: 3Jct~u:;¿e ,.d~~: 
d-el cmnttf ejeosthto .-,a P'O, 
IIES. 

El carácter de los estudios 
jurídicos según los decanos 

el~tt~od~s:~~~~ ~~~~ 
Facultad de Derecho otoc• 

~fo !~~feii:~1d~ ~~ !~;~: 
cia: Este Ultimo debe- estar 
abierto a quienes sientan 
una especial vocación para 
el mismo y reunan lts con­
dlc1ones, calidades y requi­
si1os que "I Estado impon• 
ga a través de sus poderes 
comptt"ntes. destacando 
la participación que le ca­
be al Poder Judicial en 
t>Steaspecto". 

Estos conceptoa: sur~ie­
ron como recomendación 
de la Reunión de Decanoa: 
de IH Facultades de~ 
cho Oficiales y Privadas 
realizadas la semana ante­
rior en Buenos Aires, con 
el auspicio de la Facultad 
de Derecho de .Buenos Ai­
res, por el F 
dios sobre la 
ción de Justicia 

Los decanos eron 
uímbifft en que .. esta dls· 
tinción entre el titulo aca­
démico y la habilitacldn 

profesional, posibilitard 
que cada vez menos gente 
intente acceder a la Unl• 
versidad sólo para obtener 
un tltukl que le permita 
ejercer la profesión, y sea 

~:~f:~i:r!! qt=~r~~ 
se" . Por otra part.r, se re­
conoció que nose brlnda al 
aspirante a in¡resar ni • 
los mismoa estudiantes 
"una infonnaci6n adecua• 

fa~ ~:'ibiJ¡~~,3~~1~j:~t 
cio;.rofesional". 

qt!é°:o~~~~ /:e~rii~h:j 

=~~f~6:~ha~"d!~~~0 
de la UNSTA, examinaron 
otros temas relaciona~ 
con los estudios Jurfdic01, 

!':na1Ó¡ ildf!:ncl~~ª[eó:r 

~:,~:•Bf~ka.s otq': 
~rmttan fa. 1;· \a ·a,cción de 
alumnos y pt"Mflores a 
tre.\u de seminarios, ......, 

!:J: "~~~~~tA':'~~ 

mo, se hizo hincap~ en 
que se debe tender a desa­
rrollar la capacidad critica 
del estudiante, fomentan­
do más el razonamiento 
que la simple memoriz.a­
ci6n, y sobre los profeso­
res, se acon~Jó la lnatru­
mentación de cursos para 
su formación y perfecci~ 
na miento. 
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Mejor Información Sobre 
el Ejercicio del Derecho 

aoorten a la t.arei. de ffl"lorar . 
tu tnatlturlonu v mis alll al 1 
bien común dr. l11. RA!oública, 

1 de nuutra ,.o .. J.-dad, de cada 
J unn de n06otro.,". 
1 "Son muchos lbs h•maa: J 
cuMt!on& que reQU!eren a.a,. 
·1a1s y 11ol•1cionee adecuadaa a 
nuMtro ti 
h11.y una 
... lo oul 

ria envf!ne disUn¡u!r la 1 
men~ universltarl• para que 
en lol d06 campoe se satla:fa-

LOSANDES 
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Disculpe. 
Pero hayunaLey 
sobre bJ qpe no 

le hemos inlOrmado 
debidamente. 

¡~ • te, e craia? De LA LEY, nues­
tra F.dii.rutl. 

N>lllo la " Revista Ju­
rídica ,.r•-.,,,- La Ley", el "Repertorio 
General La u ,~. la •'Revista Derecho del 
Trabaje· .,,,, __ ..,.; e Legislación Argenti-
na" , a ·o•·. la "Revista Impues-
tos" , el rídico", la revista quin-
cenal cial"; contamos con un 

e de obras de autores nacio-

nales y extranjero en nuestro Fondo Edito­
rial de Derecho I Economía. 

No querem~s buscar más exc usas, pero 
todo eso lle1·a tiempo y esa es la razón por 
la cual hemo dejado un poco de lado infor­
marle sobre LA LEY, en su género la prime­
ra empresa Editorial del país y la número 3 
en el mundo. 

Discúlpenos. 
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Hay cosas 
p sólo valoramos 
cuando 
no-las tenemos. 

¿Cuándo valoramos más la 
importancia de la luz eléctrica, del agua 
corriente o del diario con que empezamos 
el dia? Cuando nos faltan . 

Quizá algunas veces ocurra algo 
parecido con las publicaciones de 
LA l:EY. Piense usted ... Suplemento 
Di~rio La Ley .. . Boletín Informativo ,,.....=;::.,-.,-;.,......_"'"""' 
de' Anales de Legislación -
Argentina ... Repertorio ~-1 
General La Ley ... ','' 

¿Cuánto vale ese caudal , ~ 
de información q'ue ellas , - -
ponen en su poder? 

Despreocúpese. No tenemos la menor 

intención de interrumpir este aporte para que 
usted se dé verdadera cuenta 
de su valor. Todo lo 
contrario. PermanentemerHe 

estamos poniendo en 
práctica más y más ideas 

para que la información 
que usted recibe sea continua, 

aún más amplia, más rápida, más 
actualizada. 

Queremos que usted siga 
recibiendo nuestras publicaciones y 'que • 

nunca se dé cuenta de todo lo que 
le ayudan en su quehacer profesional todos 
los días 

LALEY 
S.A. Editora e Impresora 

Tucumán 1471 - Tel. 40-3421 - Buenos Aires 
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